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INTRODUCCIÓN 

La Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), Órgano Rector del Sistema Presupuestario de la 

República Dominicana, ha elaborado el presente Informe de la Ejecución Presupuestaria del Ejercicio Fiscal 

enero-junio 2019, en cumplimiento del Párrafo II del Artículo 61 de la Ley Orgánica de Presupuesto para 

el Sector Público No. 423-06, de fecha 17 de noviembre del 2006 y en apego a las mejores prácticas para 

la Transparencia y Rendición de Cuentas Presupuestarias recomendadas por Organismos Internacionales 

como el Fondo Monetario Internacional (FMI), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OCDE), la Oficina de Presupuesto Abierto (por sus siglas en inglés, IBP) y el Programa de 

Gasto Público y Rendición de Cuentas (por sus siglas en inglés, PEFA).  

Este informe contiene un análisis de las estadísticas de Ingresos, Gastos y Financiamiento teniendo como 

fuente de información los datos del Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF), en el cual 

se presentan los resultados correspondientes al Gobierno Central, considerando los aportes de recursos 

transferidos a las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras, las Públicas de la Seguridad 

Social, las Empresas Públicas y los Municipios. Asimismo, se incluye un análisis de la ejecución 

presupuestaria de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas No Financieras y de las Públicas de la 

Seguridad Social que registran sus informaciones financieras en el SIGEF. Además presenta las 

actualizaciones al mes de junio de las proyecciones de las principales variables macroeconómicas y de 

política fiscal con el objetivo de analizar el desempeño fiscal del gobierno, contrastándolo con la estrategia 

inicial para el año, el Presupuesto Aprobado. Asimismo brinda a la sociedad los avances en la ejecución 

del presupuesto, con el objetivo de obtener un mejor entendimiento de la forma en que el gobierno ejecuta 

sus políticas públicas. 

Las informaciones de Ingresos, Gastos y Financiamiento se presentan en diferentes clasificaciones; los 

ingresos atendiendo al criterio económico y por oficinas recaudadoras, y los gastos, en base a las 

clasificaciones económica, institucional, y funcional. Estas informaciones fueron extraídas del SIGEF bajo 

los parámetros establecidos para el Portal de Transparencia Fiscal del Ministerio de Hacienda que 

establecen un corte de fecha de registro al 15 de julio del 2019 a las 23:59 p.m. y fecha de imputación al 30 

de junio del presente año. Las estadísticas de ingresos y de las fuentes financieras, han sido elaboradas de 

acuerdo al método de lo percibido, mientras que los gastos y las aplicaciones financieras se registran en 

base al devengado.  

La sección I presenta el contexto macroeconómico internacional y nacional actualizado y sus implicaciones 

en la política fiscal; seguido por la sección II que describe la Política Presupuestaria del Presupuesto General 

del Estado 2019; la sección III analiza la ejecución de ingresos y gastos del Gobierno Central por las 

distintas clasificaciones; la sección IV muestra el resultado de la ejecución presupuestaria del primer 

semestre del año; la sección V presenta el análisis del financiamiento del Gobierno Central; la sección VI 

la deuda del Sector Público no Financiero; la sección VII la actualización de las proyecciones fiscales para 

el 2019; la sección VIII analiza la ejecución presupuestaria de las Instituciones Descentralizadas y 

Autónomas no Financieras y de las Públicas de la Seguridad Social; y la última sección muestra los anexos 

de la ejecución presupuestaria del Gobierno Central a nivel de programas . 

 

 



I. CONTEXTO MACROECONÓMICO Y REVISIÓN DE LAS PROYECCIONES 

ECONÓMICAS 

I.A Contexto Internacional  

Economía Mundial 

El año 2018 cerró con un crecimiento económico mundial de 3.6%, presentando un crecimiento más 

moderado en comparación con el desempeño de 3.8% en 2017 y una disminución de 0.1 puntos porcentuales 

con relación a las proyecciones de octubre 2018. 1  La actividad económica mundial se debilitó en el segundo 

semestre del año, principalmente por la desaceleración del comercio internacional, a causa de las tensiones 

en torno a las políticas comerciales, la desaceleración de la producción industrial y el debilitamiento de la 

expectativa de los agentes económicos frente a la volatilidad de los mercados financieros. Las economías 

avanzadas experimentaron un crecimiento de 2.2% en 2018, una reducción de 0.2 puntos porcentuales en 

comparación al crecimiento del año 2017 (2.4%). Esto se debe en mayor medida a la desaceleración de la 

Zona Euro, producto de la incertidumbre en torno al resultado del brexit, así como el debilitamiento de la 

producción industrial y la demanda interna. Para las economías emergentes y en desarrollo, el crecimiento 

fue de 4.5%, 0.3 puntos porcentuales por debajo del desempeño del 2017. La moderación en el crecimiento 

refleja en parte las tensiones comerciales en torno al aumento de los aranceles entre Estados Unidos y China 

durante el año 2018.  

El Fondo Monetario Internacional (FMI) prevé que el crecimiento económico mundial se modere a 3.3% 

para el año 2019, disminuyendo en 0.2 puntos porcentuales con relación a las proyecciones del FMI en la 

revisión de enero 2019. Este debilitamiento del crecimiento mundial en 2019 es un reflejo de la 

desaceleración de la actividad económica mundial en el segundo semestre de 2018, proyectando una 

contracción del crecimiento para 70% de la economía mundial, para después retornar a una expansión 

mundial de 3.6% en 2020. A pesar de que las perspectivas que enfrentan muchos países son muy duras, 

impulsadas por una marcada incertidumbre a corto plazo, el FMI prevé un repunte para el segundo semestre 

del año 2019 respaldado por políticas significativamente acomodaticias en las principales economías 

(Estados Unidos, Zona Euro, Japón, Inglaterra), por la continuación del estímulo que China ha puesto con 

sus políticas económicas, por la actual mejora de los mercados financieros mundiales, por la atenuación de 

ciertos factores que debilitaron la actividad económica de la zona euro, y por la estabilización de algunos 

factores que mantenían en tensión a economías emergentes como Argentina y Turquía. 2 

  

                                                           
1 World Economic Outlook: Cyclical Upswing, Structural Change. Fondo Monetario Internacional, abril 2019. 
2 World Economic Outlook: Cyclical Upswing, Structural Change. Fondo Monetario Internacional, abril 2019. 



Tabla 1. Tasas de Crecimiento de la Economía Mundial, Estados Unidos, Zona Euro, China y 

República Dominicana, 2017-2020 

 

Estados Unidos 

Estados Unidos cerró el año 2018 con una expansión real de 2.9%, un desempeño por encima del potencial 

(2.0%) y 0.7 puntos porcentuales mayor al presentado en el 2017. Este desempeño se explica mayormente 

por el sustancial estímulo fiscal y la vigorosa demanda interna, impulsada por la inversión y el consumo 

privado.  De igual forma, presentó un crecimiento interanual de 3.2% en el primer trimestre de 2019, siendo 

las exportaciones netas (1.0%), la inversión privada (0.9%) y el consumo privado (0.8%) los componentes 

con mayor incidencia, de acuerdo a la primera estimación de la Oficina de Análisis Económico del 

Departamento Económico de Comercio de los Estados Unidos. Para 2019 y 2020, el FMI, en sus 

perspectivas económicas de abril 2019, pronostica tasas de crecimiento económico de 2.3% y 1.9%, 

disminuyendo en 0.2 puntos porcentuales y aumentando 0.1 puntos porcentuales, respectivamente, con 

relación a las proyecciones de enero 2019.  

Según estimaciones del Departamento de Trabajo de Estados Unidos, para mayo 2019 la tasa de desempleo 

estadounidense se ubicó en 3.6%, manteniendo el mismo nivel del mes anterior que representa el menor 

desde diciembre de 1969, y se han generado alrededor de 820,000 nuevos puestos laborales desde diciembre 

2018, con un incremento salarial de 3.1% durante el presente año. En torno a los precios de Estados Unidos, 

la tasa de inflación interanual de mayo 2019 se situó en 1.8%, disminuyendo 1.0 punto porcentual respecto 

a mayo 2018 y ubicándose 0.2 puntos porcentuales por debajo de la meta fijada por la Reserva Federal de 

los Estados Unidos (por sus siglas en inglés, FED).  

En cuanto a la política monetaria, luego de su última intervención al alza en diciembre de 2018, la Reserva 

Federal de Estados Unidos asumió una pausa en futuros cambios en las tasas de interés, a pesar de una 

agudización de los riesgos mundiales por la ralentización del crecimiento económico de los Estados Unidos. 

Sin embargo, el presidente de la Reserva Federal de St. Louis anticipó una reducción de las tasas de fondos 

federales para este año, debido a la incertidumbre asociada a las disputas comerciales y al bajo nivel de 

inflación de la economía estadounidense. Por otra parte, los miembros del Comité Federal de Mercado 

Abierto (por sus siglas en inglés, FOMC) de la Reserva Federal de Estados Unidos, pronostican que el 

punto medio de la tasa de interés cerrará el año 2019 en el rango de 1.9 – 2.6 y se situara en el rango de 1.9 

2018/2017 2019/2018

Economía Mundial 3.8 3.6 3.3 3.6 (0.2) (0.3)

Economías Avanzadas 2.4 2.2 1.8 1.7 (0.2) (0.4)

Estados Unidos 2.2 2.9 2.3 1.9 0.7 (0.6)

Zona Euro 2.4 1.8 1.3 1.5 (0.6) (0.5)

Economías Emergentes 4.8 4.5 4.4 4.8 (0.3) (0.1)

China 6.8 6.6 6.3 6.1 (0.2) (0.3)

América Latina y el Caribe 1.2 1.0 1.4 2.4 (0.2) 0.4

República Dominicana 4.7 7.0 5.25 5.0 2.3 (1.8)

*Proyecciones

Variación tasa de 

crecimiento

Fuentes: World Economic Outlook, abril 2019; Banco Central de la República Dominicana; Marco Macroeconómico revisado en 

junio 2019.

Tabla 1. Tasas de Crecimiento de la Economía Mundial, Estados Unidos, Zona Euro, China y 

República Dominicana 2017-2020

Detalle 2017 2018 2019* 2020*



– 3.1 para el 2020 y 2021. 3 Dado este pronóstico, y las declaraciones del presidente de la Reserva Federal 

de St. Louis se pudiera esperar que el Comité de Operaciones de Mercado Abierto de la FED efectué ajustes 

en la tasa de política monetaria debido a las incertidumbres descritas anteriormente. 4    

La economía dominicana es susceptible a cambios en el comportamiento económico estadounidense por 

las fuertes relaciones comerciales. En el periodo enero-junio 2019, el 51.1% de las exportaciones son 

destinadas a Estados Unidos y el 41.5% de las importaciones dominicanas provienen de este país.5 Respecto 

al turismo, durante el periodo enero-junio 2019 el 35.7% de los turistas que ingresaron al país provinieron 

de EE.UU. Adicional a este vínculo, está la comunidad de inmigrantes dominicanos que residen en ese país 

y que a su vez enviaron aproximadamente el 78.6% de las remesas recibidas para enero-abril 2019.6 Con 

relación a inversión extranjera directa, para el primer trimestre del año, 26.8% provino de Estados Unidos.  

Zona Euro 

La Zona Euro en el año 2018, presentó un crecimiento interanual de la actividad económica de 1.8%, según 

las estimaciones del FMI en abril 2019, igual a lo proyectado en enero 2019 por este mismo organismo, y 

presentando una disminución de 0.6 puntos porcentuales en su crecimiento respeto al 2017. Esta 

desaceleración de la economía en la Zona Euro se atribuye principalmente a la caída de la demanda externa 

y a factores internos de algunos países (Alemania, Italia, Francia) y sectores (industrial). De igual manera, 

para el primer trimestre del 2019 la Zona Euro registró un crecimiento en su actividad económica de 1.2%, 

liderado principalmente por los cambios positivos presentados en la economía alemana al salir del 

estancamiento económico en el que se encontraba el pasado año.  

En contexto de precios al consumidor de la Zona Euro, según la Oficina de Estadística de la Unión Europea 

se registró una inflación interanual de 1.2% a mayo 2019, disminuyendo 0.8 puntos porcentuales respecto 

a mayo 2018 y ubicándose 0.8 puntos porcentuales por debajo de la meta fijada por el Banco Central 

Europeo. Mientras, en el mercado laboral, la tasa de desempleo se situó en 7.6% en abril 2019, 

disminuyendo en 0.9 puntos porcentuales con relación a abril 2018. Con relación a la política monetaria, el 

Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE) decidió retrasar la primera subida de tasas para el 

primer semestre del 2020, en lugar de a finales del 2019 como se había previsto debido a la desaceleración 

de la economía de la zona euro y la baja inflación. Para mitigar las presiones inflacionarias, el BCE planea 

recortar tasas de facilidad de depósitos que se encuentran en -0.4% y reanudar el programa de compras de 

bonos, así como dar inicio a las nuevas subastas de liquidez a largo plazo. Para 2019 y 2020, el FMI 

pronostica que el crecimiento de la Zona Euro se situará  en 1.3% y 1.5%, disminuyendo 0.3 y 0.2 puntos 

porcentuales, respectivamente, respecto a las proyecciones realizadas por este organismo en enero 2019. 

El desempeño de la Zona Euro impacta a la economía dominicana a través de su influencia en las relaciones 

comerciales y el turismo proveniente desde la misma. Con relación al comercio, durante el primer semestre 

un 7.7% de las exportaciones fueron destinadas a la Zona Euro, mientras que un 11.0% de las importaciones 

provinieron de esta. En lo relativo al turismo, un 12.6% de los turistas que entraron al país provinieron de 

                                                           
3 Comunicado de Prensa asociado al Material de Proyecciones Económicas de la Reunión del Comité Federal de Mercado Abierto 
del 18-19 de Junio 2019 – Reserva Federal de Estados Unidos. 
4 Análisis del Contexto Internacional. Banco Central de la República Dominicana (Mayo 2019). 
5 Estadísticas de la Dirección General de Aduanas.  
6 Estadísticas del Banco Central de la República Dominicana. 



países miembros de la Zona Euro. Además, un 12.2% de las remesas recibidas durante el periodo Enero – 

junio 2019 fueron enviadas desde países pertenecientes a la Zona Euro. Adicional a esto, el 8.9% de la 

inversión extranjera directa en el país provino de países de la Zona Euro.  

China 

La economía de China tuvo un crecimiento económico interanual de 6.6% durante el año 2018, de acuerdo 

a las estimaciones del Fondo Monetario Internacional de abril 2019, esta estimación se mantuvo sin 

variación respecto a las proyecciones realizadas en enero 2019 por este mismo organismo. Respecto a 2017, 

presentó una disminución de 0.2 puntos porcentuales en su crecimiento. Esta desaceleración de la economía 

se debe principalmente a la guerra comercial de este país con Estados Unidos que impactó a uno de los 

sectores más relevantes del crecimiento económico de China, sector exportador, a la reducción de la 

demanda de bienes y servicios internos que desaceleró el consumo, y al endurecimiento de las regulaciones 

para frenar la actividad de la banca paralela. 7  El FMI proyecta una ligera desaceleración del crecimiento a 

6.3% en 2019 y 6.1% en 2020, aumentando en 0.1% y disminuyendo en 0.1%, respectivamente, con 

relación a las proyecciones del FMI revisadas en enero 2019. Durante el 2019, a pesar de las arduas 

negociaciones que han sostenido China y Estados Unidos no se ha concretizado ningún acuerdo debido a 

las constantes alza de los aranceles.8   

La actividad económica de China impacta a la economía dominicana a través de los lazos diplomáticos, 

comerciales y turísticos, dado que, durante el 2018 la República Dominicana entabló relaciones 

diplomáticas oficiales con China, instalando de forma oficial en el país la embajada de la República Popular 

China. Por el lado de las relaciones comerciales, las importaciones de origen chino aumentaron en el país 

en un 16.6% respecto a enero-junio 2018. Respecto al turismo, los residentes en China representan el 29.7% 

de los turistas provenientes de Asia que ingresan al país y aumentaron en 42.5% con relación al 2018. 

América Latina y el Caribe 

América Latina y el Caribe finalizó el año 2018, según las estimaciones del FMI, con una expansión real 

de su actividad económica de 1.0%, disminuyendo en 0.2 puntos porcentuales respecto al registrado en 

2017. Este desempeño refleja el contexto internacional del aumento en la volatilidad de los mercados 

financieros internacionales y el debilitamiento estructural del comercio internacional agravado por las 

tensiones comerciales entre Estados Unidos y China.9 Para 2019 y 2020, el FMI pronostica que el 

crecimiento de América Latina y el Caribe se situará en 1.4% y 2.4%, disminuyendo 0.6 y 0.1 puntos 

porcentuales, respectivamente, respecto a las proyecciones realizadas en enero 2019. Se espera que para 

2019 algunos países de esta región se fortalezcan, como sería el caso de Brasil para el cual el FMI proyecta 

que el crecimiento de esta economía se acelere de un 1.1% en 2018 a 2.1% para el cierre del 2019. En 

cuanto a la variación de los niveles de precios, según el FMI, la inflación promedio anual para América 

Latina y el Caribe se ubicará en 6.5% para el año 2019. 

                                                           
7 Análisis del Contexto Internacional. Banco Central de la República Dominicana, enero 2019. 
8 Análisis del Contexto Internacional. Banco Central de la República Dominicana, mayo 2019. 
9 Balance Preliminar de las Economías de América Latina y el Caribe 2018. CEPAL, enero 2019. 



I.B Contexto Nacional  

I. B.1. Sector Real  

Al cierre del año 2018 la República Dominicana registró un crecimiento económico interanual de un 

7.0% en términos reales, aumentando en 2.3 puntos porcentuales respecto a igual periodo del 2017,  

expandiéndose por encima de su potencial y manteniéndose como líder en crecimiento económico 

dentro de los países de América Latina. Este desempeño está asociado a la notable contribución de la 

demanda interna con una incidencia de 7.7 puntos porcentuales en el crecimiento de la actividad 

económica. Esta contribución de la demanda interna se vio influenciada por el aporte de 3.9 puntos 

porcentuales del consumo privado y 3.2 puntos porcentuales de la formación bruta de capital fijo. Por 

el enfoque de la producción, la evolución de la actividad económica fue impulsada principalmente por 

el crecimiento de las actividades Comunicaciones (12.3%), Construcción (12.2%), Salud (8.7%), 

Comercio (8.3%), Manufactura de Zonas Francas (8.1%), Servicios Financieros (7.1%), Agropecuario 

(6.3%), Transporte y Almacenamiento (6.3%), Manufactura Local (5.7%), Hoteles, Bares y 

Restaurantes (5.7%), Energía y Agua (5.6%) y Otras Actividades de Servicios (4.2%).  

Gráfico 1. Tasa de Crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) e Incidencia de la Demanda 

Interna y Externa (Enfoque del Gasto) 

2015-2018 

 
Fuente: Banco Central de la Republica Dominicana.  

Para el primer trimestre del año 2019, la economía dominicana registró un crecimiento interanual de 

5.7% en términos reales, desacelerándose en 1.1 puntos porcentuales respecto enero-marzo 2018, pero 

ubicándose por encima de su nivel potencial y manteniéndose como líder en el desempeño económico 

de la región de América Latina. La desaceleración de la economía para enero-marzo 2019 se debe 

principalmente al comportamiento de la demanda interna, la cual se ve afectada por la disminución en 

1.8 puntos porcentuales en el consumo privado y en 2.4 puntos porcentuales en la formación bruta de 

capital fijo respecto a igual periodo del 2018. 
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Gráfico 2. Tasas de Crecimiento de la República Dominicana 

Enero-Marzo (2016-2019) 

 

Fuente: Banco Central de la Republica Dominicana.  

El comportamiento del valor agregado por actividad, estuvo impulsado principalmente por el 

crecimiento en las actividades de: Construcción (13.1%), Energía y Agua (11.3%), Servicios 

Financieros (8.7%), Explotación de Minas y Canteras (6.4%), Transporte y Almacenamiento (6.2%), 

Otras Actividades de Servicios (5.8%) y Administración Pública (5.7%). Por otro lado, de los sectores 

económicos mencionados anteriormente, los que contribuyeron en mayor medida en la evolución de la 

actividad económica fueron Construcción con un aporte de 1.2 puntos porcentuales, Transporte y 

Almacenamiento con 0.5 puntos porcentuales, Servicios Financieros con 0.5 puntos porcentuales, 

Hoteles, Bares y Restaurantes con 0.4 puntos porcentuales, Actividades Inmobiliarias y de Alquiler con 

0.4 puntos porcentuales y Otras Actividades de Servicios de Mercado con 0.4 puntos porcentuales, de 

las cuales en conjunto explican el 48.0% del crecimiento en la actividad económica.10  

Los sectores que presentaron un menor crecimiento fueron Comunicaciones (-5.5%), Manufactura 

Zonas Francas (1.5%), Manufactura Local (2.3%) y Comercio (3.1%). Cabe destacar que, la variación 

negativa mostrada por la actividad Comunicaciones (-5.5%) responde principalmente a la disminución, 

con respecto a la tasa de crecimiento de enero-marzo 2018, en 18.3 puntos porcentuales del volumen de 

servicios móviles, en 0.9 puntos porcentuales del stock promedio de líneas fijas, en 35.1 puntos 

porcentuales del volumen de servicios de internet.  

                                                           
10 “Informe de la economía dominicana enero-marzo 2019”. Banco Central de la República Dominicana (Julio 2019). 



Tabla 2. Producto Interno Bruto por Sectores de Origen Enero-Marzo (2018-2019) 

Tasa de Crecimiento (%) e Incidencia (Punto Porcentuales) 

 

 

Mercado Laboral 

Según la Encuesta Nacional Continua de Fuerza de Trabajo (ENCFT), al cierre del primer trimestre del 

año 2019, la tasa de desocupación se situó en 5.8%, aumentando en 0.5 puntos porcentuales con relación 

al periodo enero-marzo 2018. Durante el periodo enero-marzo 2019, la población ocupada se ubicó en 

un 51.5% en el sector informal y en 48.5% en el sector formal, aumentando en 1.2 puntos porcentuales 

la participación del sector formal respecto a enero-marzo 2018. En este lapso la población ocupada 

incremento en un 3.4%, generándose 153,644 nuevos ocupados netos, específicamente, 129,552 y 

24,092 nuevos ocupados en el sector formal e informal, respectivamente.11 De igual forma, esta 

generación de nuevos ocupados se concentró principalmente en las ramas de actividad económica: otros 

servicios (76,136 nuevos ocupados), comercio (55,833 nuevos ocupados), industrias12 (36,646 nuevos 

ocupados) e intermediarios y financieras (30,190 nuevos ocupados), representando estos sectores el 

53.2% del total de ocupados. A nivel educativo, el incremento de la población de ocupados, en enero-

marzo 2019 con relación a igual periodo del 2018, se ha dado principalmente en los niveles de secundaria 

(108,753) y universitario (81,785), mientras que se presenta una destrucción de empleo a nivel de la 

                                                           
11 Estos datos incluyen al servicio doméstico. 
12 Incluye minas y canteras. 



población ocupada sin ningún grado de estudio (26,832) y a nivel primario (10,063). Por tramos de edad, 

el aumento en la población ocupada en el periodo analizado se encuentra en los grupos de edades de 40-

59 (130,989), 60 y más (49,048) y 25-39 (21,332), mientras que se registra una disminución de la 

población ocupada que se encuentra entre 15-24 años de edad (20,725). Cabe destacar que, para el primer 

trimestre del 2019, la generación de empleos se ha producido principalmente en el empleo privado 

(187,001), en el patrono o socio activo (16,898), en el servicio doméstico (9,430) y en familiar no 

remunerado (1,246), a pesar de esto, se ha presentado una disminución de la población ocupada en las 

categorías ocupacionales de cuenta propia (47,595) y empleado del estado (13,335) respecto a enero-

marzo 2018.   

I. B.2. Sector Externo 

Cuenta Corriente  

Para el primer trimestre de 2019, la cuenta corriente registró por sexto año consecutivo, en enero-marzo, 

un saldo superavitario de US$241.7 millones, producto del crecimiento de las exportaciones (4.6%) mayor 

al de las importaciones en 0.4 puntos porcentuales (4.2%), en el cual incidió principalmente el incremento 

de las exportaciones nacionales en un 5.5% (US$63.3 millones adicionales). A pesar de este favorable 

comportamiento en la balanza de bienes, con relación a enero-marzo 2018, las importaciones presentaron 

una disminución en su crecimiento al pasar de 9.9% en 2018 a 4.2% en 2019 y las exportaciones registraron 

una debilitamiento pasando de un crecimiento de 7.2% en 2018 a 4.6% en 2019. También, las remesas 

familiares recibidas aportaron al resultado superavitario de la cuenta corriente al registrar un crecimiento 

de 10.4%, al igual que los ingresos por turismo, los influyeron positivamente sobre el superávit en cuenta 

corriente con un crecimiento de 3.9%, aumentando en 3.8 puntos porcentuales con respecto a enero-marzo 

2018. De igual modo, los ingresos por turismo influyeron positivamente sobre el superávit en cuenta 

corriente a pesar de la desaceleración de 4.7% a 3.9% en su tasa de crecimiento con relación al primer 

trimestre del 2018. Este comportamiento de los ingresos por turismo es fruto de una disminución de 36.4% 

(46,891 personas) de los visitantes adicionales no residentes llegados por vía aérea respecto al primer 

trimestre del 2018.  

A pesar del resultado superavitario de la cuenta corriente, con relación a enero-marzo 2018, se evidencia 

un debilitamiento al pasar de US$338.5 millones en 2018 a US$231.5 millones en 2019. De igual manera, 

se ha venido presentado una tendencia a la baja desde 2016 para el periodo enero-marzo, manteniendo una 

reducción progresiva. Este debilitamiento en la cuenta corriente con relación a enero-marzo 2018, se refleja 

principalmente en la desaceleración de las importaciones totales (5.7 puntos porcentuales), las 

exportaciones totales (2.6 puntos porcentuales) y los ingresos por turismo (0.8 puntos porcentuales). 

 

 

 

 

 

 



Gráfico 3. Cuenta Corriente de la República Dominicana 

Enero-Marzo (2016-2019) 

 

Cuenta Financiera 

La cuenta financiera registró un saldo neto negativo de US$451.5 millones durante el primer trimestre del 

2019, la cual indica un monto mayor en la variación de los pasivos con el exterior respecto de la variación 

de los activos externos. Del saldo de la cuenta financiera, se destaca el comportamiento de la Inversión 

Extranjera Directa (IED) con un monto de US$805.2 millones, para un aumento de 28.3% con respecto a 

enero-marzo 2018, impulsado en mayor parte por las actividades de turismo, comunicaciones y bienes 

raíces. También cabe resaltar la Inversión de Cartera con un saldo de US$44.0 millones, la cual presentó 

una disminución de 97.5% respecto a enero-marzo 2018, principalmente por la disminución de pasivos que 

pasaron de US$1,767.5. Con relación a enero-marzo 2018, el saldo negativo de la cuenta financiera fue 

mayor en US$446.8 millones para el primer trimestre del 2019, producto de un endeudamiento mayor del 

país en RD$1,976.8 millones de otras inversiones, principalmente por la pérdida de activos en monedas y 

depósitos, y el aumento de pasivos por préstamos, y por la disminución en US$177.8 millones de la 

Inversión Extranjera Directa.  

Generación de Divisas  

Por otro lado, según las cifras preliminares enero-marzo 2019 del Banco Central, los ingresos de divisas 

de la República Dominicana por concepto de exportaciones de bienes, turismo, remesas, inversión 

extranjera directa y otros ingresos por servicios alcanzaron el monto de US$7,840.2 millones, para un 

incremento de 8.1% (US$584.4 millones adicionales) con relación a igual periodo del 2018. Este 

comportamiento en la generación de divisas se explica por el incremento de la inversión extranjera directa 

(28.2%), las remesas familiares (10.4%), ingresos por otros servicios (9.6%), las exportaciones de zonas 

francas (5.5%), las exportaciones nacionales (3.9%) y los ingresos por turismo (3.9%).   
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Gráfico 4. Generación de Divisas de la República Dominicana 

Enero-Marzo (2018-2019) 

  

Bienes Primarios 

Con relación a los bienes primarios, cabe destacar que la economía dominicana reacciona ante las 

fluctuaciones de los precios internacionales de los principales commodities, específicamente de petróleo y  

del oro. En lo que concierne a la evolución del precio de petróleo, durante el primer trimestre del año 2019 

ha presentado una tendencia al alza pasando de un precio promedio de US$51.5 por barril en enero a 

US$58.2 por barril en marzo para un precio promedio de US$54.9 por barril durante el trimestre, sin 

embargo, 9.4% por debajo de lo previsto en el Presupuesto General del Estado 2019, equivalente a US$60.5 

y 12.7% por debajo de lo registrado en enero-marzo 2018.13 Por otro lado, el precio internacional del oro 

para enero-marzo 2019, en promedio, se ubicó en US$1,304.2 por onza troy, mostrando una disminución 

de 1.9% respecto al 2018 y localizándose 3.4% por encima de lo previsto en el Presupuesto General del 

Estado 2019. 

Tabla 3. Precios de Bienes Primarios (Petróleo y Oro) 

Enero-Marzo (2018-2019) 

 

                                                           
13 The Pink Sheet. Banco Mundial, mayo 2019 y Marco Macroeconómico revisado en junio 2019. 

Fuente: Banco Central de la República Dominicana.
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Tipo de Cambio  

A pesar de que el Banco Central de República Dominicana sigue un Esquema de Metas de Inflación (EMI), 

la Autoridad Monetaria monitorea y evita la elevada volatilidad en el tipo de cambio, dado su impacto en 

la inflación, balanza de pagos y servicio de la deuda externa.  

El Presupuesto General del Estado 2019 se formuló con el supuesto de que el valor del tipo de cambio 

promedio alcanzaría RD$52.18 por dólar americano, equivalente a una depreciación acumulada promedio 

de 4.0%. La tasa de cambio promedio para enero-junio 2019 fue de RD$50.54 por dólar estadounidense, 

para una depreciación acumulada interanual promedio de 2.9% respecto a igual periodo del 2018, la cual 

es menor en 1.0 punto porcentual con relación a 2018. Esta tasa de cambio promedio (RD$50.54) representa 

una depreciación promedio a junio de 1.0% (RD$0.33 por dólar estadounidense) en lo que va de año 

respecto a diciembre 2018.  

Tabla 4. Tipo de Cambio y Tasa de Depreciación Acumulada 

Enero-Junio (2018-2019) 

 

I. B.3. Precios y Sector Monetario 

Precios 

Inflación  

Al mes de diciembre de 2018, la inflación interanual alcanzó 1.17%, ubicándose por debajo del rango meta 

establecido en el Programa Monetario de 4.0% ±1.0%, siendo esta la tasa de inflación interanual más baja 

de los últimos treinta y cuatro años, según las informaciones suministradas en el Informe Índice de Precios 

del Consumidor (IPC), elaborado por el Banco Central de la República Dominicana. Este comportamiento 

se debe, principalmente, a la incidencia de las reducciones presentadas en los índices de precios al 

consumidor (IPC) de los grupos prendas de vestir y calzado, vivienda, y alimentos y bebidas no alcohólicas.  

En cuanto a la inflación interanual a junio 2019, esta se ubicó en 0.92%, por debajo del límite inferior  de 

la meta establecida en el Programa Monetario. Con respecto a la inflación interanual a junio 2018 (4.63%) 

se observa una disminución en 3.71 puntos porcentuales. Asimismo, la inflación promedio fue de 2.14%, 

menor a la contemplada (4.00%) en el Presupuesto General del Estado 2019 y a la inflación promedio a 

junio 2018 (3.80%). Por otro lado, la inflación subyacente registró una tasa interanual de 1.95% en junio, 

1.03 puntos porcentuales por encima de inflación acumulada y 0.74 puntos porcentuales por debajo de la 

registrada en junio 2018. Este indicador mide el efecto monetario de las presiones inflacionarias. La 

comparación entre la inflación subyacente anualizada y la inflación interanual, nos muestra un efecto al 

alza de los factores exógenos que incluyen bienes agropecuarios, transporte, bebidas alcohólicas, tabaco y 

servicios administrativos.  

 

 

Tipo de Cambio (promedio) 49.1 50.5 52.2

Depreciación (%) 3.9 2.9 4.0

Fuente:  Banco Central de la República Dominicana y Marco Macroeconómico 

revisado en junio de 2018 (PGE 2019).

Tabla 3. Tipo de Cambio y Tasa de Depreciación Acumulada 

Enero-Junio (2018-2019)

Detalle 2018 2019 PGE 2019*



Gráfico 5. Inflación Interanual 

(2016-2019) 

 

Sector Monetario  

Tasa de Política Monetaria 

El Esquema de Metas de Inflación (EMI) utilizado por el Banco Central de la República Dominicana 

(BCRD), tiene como instrumento principal una Tasa de Interés de Política Monetaria (TPM) que indica los 

cambios en la postura de la Política Monetaria para lograr los objetivos deseados en la meta de inflación. 

Para el 28 de junio del 2019, se realizó el último movimiento de la tasa de política monetaria, disminuyendo 

la TPM en 0.50 puntos porcentuales, pasando de 5.50% a 5.00% anual y destacando un cambio de postura 

respecto al movimiento pasado realizado el 24 de julio de 2018, donde la tasa se incrementó de 5.25% a 

5.50% . La decisión de cambiar la postura de política monetaria estuvo fundamentada en un análisis del 

balance de riesgos tomando en cuenta las perspectivas macroeconómicas domésticas, las proyecciones de 

inflación, la evolución del entorno internacional relevante y las expectativas del mercado. Según el sistemas 

de pronósticos del BCRD, se espera que la inflación se mantenga hasta finales del año 2019 por debajo del 

límite inferior del rango meta de 4.0% +/- 1.0%, y que para el 2020 converja al centro de la meta.  

Gráfico 6. Tasa de Política Monetaria (2015-2019) 

  

Fuente: Banco Central de la Republica Dominicana.  

Fuente: Banco Central de la República Dominicana.
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Fuente: Banco Central de la República Dominicana.



Base Monetaria Restringida 

A junio de 2019, la base monetaria restringida está compuesta en un 55.7% por billetes y monedas emitidos, 

y el restante 44.3% por depósitos de encaje legal. La base monetaria restringida registró un incremento de 

13.4% respecto a junio 2018, aumentando 16.4 puntos porcentuales con relación a la tasa de crecimiento. 

Este crecimiento de la base monetaria restringida se debe al incremento en 18.4% de los depósitos en encaje 

legal y en 9.7% de los billetes y monedas emitidos.              

Para el 30 de mayo de 2019, la Junta Monetaria ordenó la liberalización de RD$29,209.7 millones del 

encaje legal requerido en moneda local, llevándolo de 12.1% a 11.1%, para préstamos a 6 sectores 

productivos. Estos recursos liberados se prestarán a tasas de interés fijas de hasta 9% anual y hasta 6 años 

de duración, una vez cumplido este plazo, los recursos liberados deberán ser reintegrados a la cuenta de 

encaje legal de las entidades de intermediación financiera. Los sectores más favorecidos por esta medida 

son Vivienda con RD$8,400.0 (28.8%), Comercio y PYMEs con RD$5,083.2 (17.4%) y Manufactura con 

RD$5,000.0 (17.1%). De estos recursos, al 28 de junio ya habían canalizado un monto de RD$8,314.2 

millones, beneficiándose 1,761 deudores.  

Para el 27 de junio del 2019, la Junta Monetaria autorizó la liberalización de RD$5,154.9 millones del 

encaje legal requerido en moneda local, llevándolo de 11.1% a 10.6%, de préstamos interinos para la 

construcción de viviendas. Estos recursos liberados se prestarán a tasas de interés fijas de hasta 9% anual 

y hasta 2 años de duración, una vez cumplido este plazo, los recursos liberados podrán ser renovables y las 

recuperaciones volver a ser recolocadas por un plazo que no supere los 6 años de vigencia de este programa.  

Por su parte, en junio del 2019 la tasa de interés activa promedio ponderada se situó en 11.82% y la tasa 

de interés pasiva promedio ponderada en 5.78%. Entre junio de 2018 y junio del 2019, la tasa de interés 

activa ha presentado una disminución de 29 puntos básicos y la tasa de interés pasiva un aumento de 25 

puntos básicos, reduciendo el spread bancario entre ambas tasas. El desempeño económico evidenciado en 

el periodo enero-marzo 2019, se refleja en la evolución de la cartera de préstamos armonizada del sistema 

financiero consolidado, la cual mostró un crecimiento interanual de 11.7%, 0.1 puntos porcentuales por 

debajo al registrado en igual periodo del año anterior, dentro de los sectores que más se desaceleraron en 

lo referente a los préstamos están: la producción extractiva (24.1 puntos porcentuales), agropecuaria (12.2 

puntos porcentuales y el sector comercio (11.4 puntos porcentuales). 

 

I.C Perspectivas Macroeconómicas 2019-2023 

El Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, en consenso con el Banco Central y el Ministerio 

de Hacienda14, proyecta en su revisión de junio que la economía dominicana registrará una expansión real 

del producto interno bruto de aproximadamente 5.25% en el 2019, aumentando 0.25 puntos porcentuales 

respecto a las proyectado en el Presupuesto General del Estado 2019 (PGE 2019) (5.00%). Este incremento 

en la proyección de la expansión real del producto, se debe en parte al mayor crecimiento de la actividad 

económica registrada al cierre del año 2018 (7.0%) respecto a la proyección existente al momento de la 

elaboración del PGE 2019 (6.0%).  Para el periodo 2020-2023 se espera un crecimiento en torno al 5.0%, 

convergiendo a su potencial.  

Asimismo, se proyecta para el cierre del año 2019 una variación interanual en los niveles de precios en 

                                                           
14 Marco Macroeconómico 2019-2023 revisado al 5 de Junio de 2019. MEPyD, Junio 2019. 



torno al 3.5%, disminuyendo en 0.5 puntos porcentuales en relación a lo proyectado en el PGE 2019 

(4.00%). En el caso de la inflación promedio para el año, se pronostica que para 2019 se ubique en 3.0%, 

disminuyendo en 1.0 puntos porcentuales respecto al PGE 2019, pero manteniéndose dentro del rango de 

tolerancia de la meta de inflación de 4.0% ± 1%. La variación entre la proyección incluida en el PGE 2019 

y la actual se explica por la dinámica de los precios durante el primer semestre, en el que la inflación 

interanual y la promedio se ubicaron en 0.92% y 2.14% a junio 2019, respectivamente, ambas por debajo 

del límite inferior de la meta. Para 2020-2023, se espera que la inflación se ubique dentro de la meta 

explicita del Banco Central de mantener una inflación de 4.0% con un rango de tolerancia de ± 1%. Dado 

este nivel de inflación, se proyecta que el crecimiento nominal de la actividad económica alcance un 8.41% 

al cierre del 2019, inferior en 0.79 puntos porcentuales al estimado inicialmente (9.20%). En el corto y 

mediano plazo (2020-2023), el crecimiento nominal se proyecta en 8.67% anual para 2020 y en 9.20% 

anual para 2021-2023.  

En cuanto a la tasa de cambio promedio (RD$52.18) y a diciembre (RD$53.10), la variación estará 

condicionada al grado de ajuste de la economía, a la política monetaria en Estados Unidos y a la evolución 

de los precios internacionales del petróleo. En este sentido, no se estiman desvíos sustanciales en la tasa de 

cambio; sin embargo, de acuerdo al Panorama Macroeconómico 2019-202315 para el 2019 se espera una 

depreciación del tipo de cambio promedio de 5.3%, 1.3 puntos porcentuales por encima de la proyección 

inicial, y en el mediano plazo se estima una depreciación de 4.0% cada año. Esta variación, se explica por 

el nivel de tipo de cambio al cierre de diciembre 2018 (RD$49.54) que estuvo por debajo de la proyección 

incorporada en el PGE 2019 (RD$50.17). Cabe destacar que a pesar de que la meta del Banco Central es 

controlar la inflación, la Autoridad Monetaria monitorea y evita alta volatilidad en el tipo de cambio dada 

su influencia en la inflación, balanza de pagos y servicio de la deuda externa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
15 Proyecciones del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, consensuadas con el Banco Central y el Ministerio de 
Hacienda publicadas en el Marco Macroeconómico 2019-2023 y revisadas el 5 de Junio de 2019. MEPyD, Junio 2019. 



Gráfico 7. Proyecciones Principales Variables Macroeconómicas 

2018-2020 
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Fuente: Panorama Macroeconómico 2019-2023, revisado el 5 de junio de 2019. 
*Datos para 2019 y 2020 son proyectados. 



En el siguiente cuadro se presentan las proyecciones de las principales variables económicas para el periodo 

2019-2023. 

Tabla 5. Panorama Macroeconómico 2019-2023 

Revisado el 5 de junio de 2019 

 

La siguiente tabla se observa la comparación entre las proyecciones que se realizaron el 6 de septiembre 

de 2018 utilizadas para el proceso de formulación del Presupuesto General del Estado 2019 y las nuevas 

estimaciones para el cierre del 2019 obtenidas en la revisión del Panorama Macroeconómico el 5 de junio 

del 2019.  

  



Tabla 6. Comparativo Proyecciones Macroeconómicas 2019 

 

 

De esta revisión de las proyecciones por el MEPYD y el contexto macroeconómico antes expuesto se 

destaca lo siguiente: 1) el crecimiento económico real fue revisado al alza, con una proyección de 0.25 

puntos porcentuales por encima de la inicial, dado el crecimiento de 5.7% registrado en el primer trimestre 

del año; 2) la inflación fue revisada a la baja, con una proyección de 1.00 punto porcentual por debajo del 

inicial, mientras que la tasa de cambio promedio esperada se mantiene constante; 3) el precio internacional 

del petróleo se mantuvo igual respecto al estimado inicialmente; 4) el crecimiento esperado de la economía 

estadounidense es menor en 0.2 puntos porcentuales, a pesar del crecimiento de 3.2% durante el primer 

trimestre del 2019 impulsado principalmente por la mejora de la demanda interna.  

Una mayor expectativa de crecimiento pudiera traducirse en mayor recaudación por parte del gobierno, 

dado un incremento en el ingreso de los hogares y utilidades mayores en las empresas como parte de una 

mayor actividad económica que incrementaría la demanda de bienes y servicios. Mientras que la revisión 

Revisado al 

06/09/2018

Revisado al 

05/06/2019
Variación Relativa

PIB real (Indice 2007=100) 179.2                     181.3                   2.0                       

Crecimiento del PIB real 5.00                       5.25                     0.25                     

PIB nominal (Millones RD$) 4,318,214.5           4,363,502.0         45,287.5              

Crecimiento del PIB nominal 9.20                       8.41                     (0.79)                    

PIB nominal (Millones de US$) 82,761.9                83,629.8              868.0                   

Crecimiento del PIB nominal en US$ 5.0                         2.9                       (2.1)                      

Meta de inflación (±1) 4.00                       4.00                     -                       

Inflación (promedio) 4.00                       3.00                     (1.00)                    

Inflación (diciembre) 4.00                       3.50                     (0.50)                    

Crecimiento deflactor PIB 4.00                       3.00                     (1.00)                    

Tasa de cambio (promedio) 52.18 52.18 -                       

Tasa de variación (%) 4.0                         5.3                       1.3                       

Tasa de cambio (diciembre) 53.10                     53.10                   -                       

Tasa de variación (%) 4.0                         5.4                       1.4                       

SUPUESTOS :

Petróleo WTI (US$ por barril) 60.5                       60.5                     -                       

Oro (US$/Oz) 1,261.5 1,312.3 50.8

Nickel (US$/TM) 13,727.1 12,630.4 (1,096.8)               

Carbón mineral API2 (US$/TM) N/A 67.0 N/A

Crecimiento PIB real EE.UU (%) 2.6 2.4 (0.2)                      

Inflación EE.UU. (promedio) 2.2 1.9 (0.3)                      

Inflación EE.UU. (diciembre) 2.4 2.0 (0.4)                      

2019



a la baja de la inflación, puede contrarrestar el efecto antes mencionado al mantener la base imponible de 

los impuestos a las empresas y al consumo, mientras que por parte del gasto la menor inflación esperada 

mantiene la senda de gasto en línea con lo proyectado al no presentar presiones de pagos de bienes y 

servicios con incrementos en los precios. Además, dado que no hay cambios en la proyección del precio 

internacional del petróleo, no se esperan cambios en el gasto en transferencias para el sector eléctrico, bono 

luz, bono gas, o pagos mayores en la compra de combustibles para la operatividad del gobierno. 

 

Tabla 7. Informaciones Adicionales Relacionadas al Panorama Macroeconómico 

Resumen de Variables 2018-2019 

 

1/ Enero-Marzo   

Fuentes: Dirección General de Crédito Público y Banco Central de la República Dominicana. 

La tabla 7, presenta informaciones adicionales relacionadas al Panorama Macroeconómico. De estas 

variables la única no presentada anteriormente es la tasa de interés de la deuda pública. Para el periodo 

enero – marzo 2019, la tasa de interés promedio de la deuda del SPNF fue de 7.7% igual a la del mismo 

periodo del 2018. En el caso de la tasa de interés promedio de la deuda externa, la misma fue de 5.8% 

mayor en 0.1p.p a la del 2018, mientras que para la deuda interna fue de 11.4% menor en 0.5p.p. a la del 

Producto Interno Bruto (Enero-Marzo)

PIB real 166.5              175.9              

PIB nominal (Millones RD$) 1,004,665.6    1,090,045.5    

Precios (Enero-Junio)

Inflación 4.6                  0.9                  

Tasa de Cambio (Enero-Junio)

Venta 49.1                50.5                

Tasas de Empleo y de Desempleo (Enero-Marzo)

Tasa de Ocupación 59.5% 61.1%

Tasa de Desocupación Abierta 5.3% 5.8%

Cuenta Corriente (Millones US$) 1/

Cuenta Corriente 338.50            231.50            

%PIB 0.4% 0.3%

Balanza de Bienes (2,012.10)        (2,085.50)        

%PIB 2.3% 2.4%

Tasas de Interés de Política Monetaria (Enero-Junio)

Tasas de Política Monetaria 5.25% 5.50%

Tasas de Interés de la Deuda Pública (Enero-Marzo)

Tasa de Int. Prom. Deuda Pública SPNF 7.7% 7.7%

Tasa de Int. Prom. Deuda Externa 5.7% 5.8%

Tasa de Int. Prom. Deuda Interna 11.9% 11.4%

Deuda en Pesos 12.3% 12.0%

Deuda en Dolares 6.8% 6.6%

DETALLE 2018 2019



mismo periodo del año anterior. En el caso de la deuda interna, se ha logrado disminuir la tasa promedio 

de colocación tanto en pesos (12.0%) como en dólares (6.6%), las cuales se encuentran 0.3p.p y 0.2p.p. por 

debajo del promedio del año anterior, respectivamente.  

II. POLÍTICA PRESUPUESTARIA 

II.A Prioridades de Política Pública 

 

Para el año 2019, el Presupuesto General del Estado (PGE) refleja los objetivos establecidos en la Estrategia 

Nacional de Desarrollo (END) 2030, el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2017-2020 y el Plan 

de Gobierno 2016-2020, procurando la protección y continuidad de los proyectos e iniciativas de gastos 

vinculados a mejorar las condiciones de vida de la población económicamente más vulnerable. El 

Presupuesto persigue, además dar continuidad a los programas, actividades y obras iniciados por la presente 

administración orientados a satisfacer las necesidades básicas de la población en áreas como: educación, 

salud pública, protección social, seguridad ciudadana, saneamiento del agua, manejo de recursos 

medioambientales. Además, se continúan los proyectos de inversión que garanticen una rentabilidad 

socioeconómica y las políticas de racionalización, transparencia, eficiencia y eficacia del gasto público que 

hagan posible el cumplimiento de los objetivos y metas nacionales. 

Para lograr estos objetivos, el PGE 2019 contempla que la política tributaria se concentrará en aplicar 

mejoras en la administración tributaria para aumentar la capacidad financiera del Estado mediante el 

fortalecimiento de la eficiencia recaudatoria de la Dirección General de Impuestos Internos y de la 

Dirección General de Aduanas, a través de la fiscalización oportuna y eficiente de las recaudadoras, 

disminuyendo así la defraudación al fisco vía la evasión, la reducción de la elusión, es decir los abusos 

cometidos por contribuyentes que hacen esquemas evasivos utilizando ciertos resquicios o puntos grises 

que otorga la normativa, y la racionalidad del gasto tributario. Entre las medidas previstas está incrementar 

la capacidad recaudadora se pueden citar:  

1- La DGA seguirá cobrando por adelantado el 50% del ITBIS sobre materias primas, maquinarias 

industriales y bienes de capital.  

2- Mantener la captación de ingresos recaudados por instituciones del Gobierno Central mediante la 

Cuenta Única del Tesoro (CUT). 

3- Indexar trimestralmente a la inflación acumulada, al ISC específico sobre hidrocarburos. 

4- Fiscalización del Gasto Tributario. 

5- Promulgación del Proyecto de Ley de Transparencia Patrimonial. 

6- Se proseguirán fortaleciendo algunas de las medidas contempladas en la Ley No. 253-12 sobre el 

Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el 

Desarrollo Sostenible. 

Dentro de las prioridades del Presupuesto General del Estado 2019, se contempla continuar la 

implementación de las políticas priorizadas en el Programa de Gobierno de la presente Administración, 

donde la educación y la salud se mantienen como pilares fundamentales para la formación de capital 

humano y desarrollo de nuestro país, así como la ampliación de los programas sociales.  En el sector 

educación se continuará impulsando la “revolución educativa”, con la implementación de programas de 

capacitación que permitan impulsar la eficiencia y la cualificación de los docentes, la integración de más 

estudiantes en la jornada extendida y el Programa de Alimentación Escolar (PAE), la dotación de uniformes, 



mochilas y utilería escolar, la ampliación de la cobertura de la atención de la primera infancia mediante el 

Plan Quisqueya Empieza Contigo, la implementación del nuevo currículo por competencias a partir del año 

escolar 2018-2019, y la continuación de los Programas de Becas Nacionales e Internacionales para la 

educación superior. Asimismo, se da continuidad al programa “República Digital”, cuya finalidad es 

esquematizar, implementar y promover estrategias inclusivas que integren las Tecnologías de la 

Información y Comunicación (TIC) en el sistema educativo dominicano. 

En el sector salud, por su parte, se continuará la reforma integral del sistema de salud para garantizar acceso 

a servicios de calidad, a través de la ampliación de la cobertura del sistema mediante la puesta en 

funcionamiento de nuevos establecimientos que garanticen el acceso a servicios de calidad para toda la 

población. En ese mismo sentido, se continuará con disminuir la brecha entre del Régimen Subsidiado y el 

Régimen Contributivo, incrementar la afiliación de personas en el régimen subsidiado, con especial 

atención a aquellas con discapacidad y niños menores de edad y la implementación del programa “SeNaSa 

Cuida de Ti” que completará los servicios integrales de salud personalizados a la población de 70 años en 

adelante. En la protección social, se expandirá la cobertura de los programas de transferencias monetarias 

condicionadas que benefician a las familias en condición de pobreza extrema. Asimismo, se incluyeron los 

programas contemplados en el Plan de Gobierno 2012-2016 y los demás programas prioritarios y protegidos 

del gobierno, que para el 2019 alcanzan un total de 40 programas. 

Asimismo, se incorporaron nuevos programas en materia de género, medio ambiente, pobreza y tecnología 

de la información (TIC). Así como, apoyo a los sectores productivos para la reducción de la pobreza 

extrema, afianzamiento de la clase media y creación de empleos dignos. A la vez, se amplía la protección 

y seguridad ciudadana para toda la población dominicana y se continúa el desarrollo de obras viales, 

construcción de carreteras y profundización del programa de servicio integral de emergencias. En 

cumplimiento del mandato de mejorar la calidad del gasto público, durante el ejercicio fiscal de 2019, se 

continuará con el desarrollo de herramientas presupuestarias que promuevan una mejor vinculación de las 

políticas públicas con la asignación y ejecución de los recursos presupuestados, con la finalidad de que el 

presupuesto público refleje cada vez mejor las prioridades de la sociedad. 

II.B Presupuesto General del Estado 2019 

 

El Presupuesto General del Estado 2019 fue formulado tomando en cuenta los siguientes supuestos de las 

principales variables macroeconómicas: un crecimiento de 5.00% del Producto Interno Bruto (PIB) en 

términos reales y de 9.20% en términos nominales; una tasa de inflación promedio de 4.00%, una tasa de 

cambio promedio de RD$52.18 por dólar estadounidense y un precio promedio del barril de petróleo WTI 

de $60.50 dólares. El Presupuesto 2019 refleja un balance entre los objetivos y prioridades de política 

pública y el entorno macroeconómico, garantizando una política fiscal sostenible que contribuya a la 

estabilidad macroeconómica y que promueva una mejor calidad de vida para la población. Se mantendrá 

como un eje transversal el manejo responsable de las finanzas públicas en un contexto de equidad, 

progresividad y calidad del gasto público.  

La proyección original de ingresos, incluyendo donaciones, fue de RD$689,930.5 millones (16.0% del PIB) 

y el gasto estimado de RD$765,455.9 (17.7% del PIB) para un déficit de RD$75,525.4 millones (1.7% del 

PIB). Al excluir el pago de intereses de la deuda (RD$147,887.0 millones) se espera un superávit primario 

de RD$72,361.6 millones, equivalentes a un 1.7% del PIB, resultado importante para lograr reducir los 



compromisos de deuda pública y contribuir con el proceso de consolidación fiscal, fortaleciendo así la 

sostenibilidad de la deuda pública.  

 

En cuanto al financiamiento, las aplicaciones financieras se estiman en RD$156,354.7 millones, de las 

cuales RD$3,480.0 millones corresponden a incremento de activos financieros y RD$152,874.7 millones a 

disminución de pasivos. Tomando en cuenta el resultado financiero deficitario previsto de RD$75,525.4 

millones (1.7% del PIB) y aplicaciones financieras se proyectó un financiamiento bruto por RD$231,880.0 

millones. 

Tabla 8. Resultado Financiero y Financiamiento Neto 2019 

Valores en RD$ 

 
 

 

 



II.C Prioridades de Política Según Asignaciones Presupuestarias 

 

El análisis del gasto según su clasificación funcional permite visualizar los objetivos y prioridades del 

Gobierno para el año fiscal 2019. La mayor participación en el gasto corresponde a los servicios sociales 

que representan el 45.6%, seguido por el gasto en servicios generales con un 19.7%, los pagos de intereses 

de la deuda pública con un 19.3%, los servicios económicos con una participación de 14.7%y el de menor 

participación en el gasto corresponde a la protección del medio ambiente con un 0.8% 

Para la finalidad de servicios sociales se presupuestaron RD$348,666.4 millones, de los cuales las funciones 

de educación, salud y protección social representan el 93.5% (RD$325,897.9 millones). El sector educación 

representa el 53.2% (RD$185,321.8 millones), a raíz de lo acordado en el pacto educativo de mantener el 

gasto en educación pre-universitaria en un 4% del Producto Interno Bruto (PIB). En el PGE 2019 se destina 

un 21.8% del gasto social para el sector salud (RD$75,929.3 millones), específicamente para la ampliación 

de la cobertura de los beneficiarios del régimen subsidiado de la seguridad social, la prevención y control 

de enfermedades, y la construcción y reconstrucción de hospitales y centros de atención primaria y de 

diagnóstico. En cuanto a la protección social, esta representa un 18.5% del gasto social (RD$64,646.8 

millones), siendo los principales destinos de estos recursos los programas prioritarios Progresando con 

Solidaridad y sus componentes: Comer es Primero, Bono Gas, y Bono Luz; los cuales son programas con 

el objetivo de reducir la pobreza. 

Para la finalidad de servicios generales se presupuestaron RD$150,649.4 millones, de los cuales el 44.0% 

de este presupuesto fue destinado a las funciones dedicadas a justicia, orden público, seguridad ciudadana 

y defensa nacional. Dentro de las iniciativas que incorporan este renglón se encuentran el programa 

prioritario Servicio Integral de Emergencias (9-1-1), así como los servicios de seguridad ciudadana y orden 

público, defensa terrestre, defensa aérea y defensa naval.  

Por otro lado, para los servicios económicos se asignaron RD$112,199.8 millones que se concentran en 

transporte (35.7%), energía y combustible (31.3%), agropecuaria, caza y pesca (10.2%), otros servicios 

económicos (8.4%). Destacándose programas prioritarios como el fomento de la producción agrícola y de 

sanidad animal, e infraestructuras viales tales como la construcción del tramo III de la avenida 

circunvalación Santo Domingo (Prof. Juan Bosch), la construcción de la Línea 2-B del Metro de Santo 

Domingo y la construcción de la Línea 2 del Teleférico. 

Para la finalidad de protección del medio ambiente se presupuestaron RD$6,098.8 millones que se 

concentran principalmente en la protección de la biodiversidad y ordenación de desechos representando un 

92.0% del gasto en protección del medio ambiente, en mayor parte a través de la recuperación de la 

cobertura vegetal en cuencas hidrográficas de la República Dominicana. 

  



Tabla 9. Asignaciones Presupuestarias Según Clasificación Funcional 

Gastos del Gobierno Central 

Valores en RD$ 

 

II.D Prioridades de Política Según Programas Prioritarios 

 

Las prioridades de política pública son reflejadas, según el artículo 4 de la Ley No. 1-12 que establece la 

Estrategia Nacional de Desarrollo (END), en los Programas Prioritarios los cuales están dirigidos a 

contribuir con el logro de los objetivos y metas de la END. Estos programas son parte fundamental de la 

planificación estratégica del Gobierno Dominicano. Asimismo, el párrafo I del artículo 4 de la Ley 1-12 

establece que dichos programas deben estar claramente identificados en la Ley de Presupuesto General del 

Estado.  

En este sentido, cumpliendo con lo establecido en la END, el artículo 27 de la Ley del Presupuesto General 

del Estado 2019 contiene una lista de todos los programas prioritarios de acuerdo a lo establecido en el Plan 

Nacional Plurianual del Sector Público. La preponderancia de estos programas en la ejecución de las 

políticas públicas queda de manifiesto en el artículo 28 de la Ley del Presupuesto General del Estado 2019, 

el cual establece que las apropiaciones presupuestarias previstas para estos programas deberán tener 

prioridad en la programación de cuotas de compromisos y pagos, las cuales no podrán ser modificadas, 

salvo la ocurrencia de circunstancias previstas en el artículo 45 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el 

Sector Público No. 423-06.  

El PGE 2019 contiene 40 programas prioritarios con un presupuesto de RD$93,164,094,989 que 

corresponden a 14 programas de servicios de salud y atención primaria, 9 para protección social, 7 



destinados a la agropecuaria, caza, pesca y silvicultura, 5 para la educación, 2 para la protección de la 

biodiversidad y ordenación de desechos, 1 para la protección del aire, agua y suelo, 1 para defensa nacional 

y 1 programa de asuntos económicos y laborales.  

Para el 2019, dentro del Presupuesto General del Estado, los programas de servicios sociales seguirán 

representando la mayor cantidad de programas dentro de los programas prioritarios del gobierno del 2019 

(70.0%), priorizando el fomento a la educación, salud y protección social. Estos se encuentran seguidos en 

participación por los programas de servicios económicos (20.0%), priorizando el apoyo a las PYMES y a 

los sectores de agropecuaria, caza, pesca y silvicultura. En el tercer renglón de mayor participación se 

encuentran los programas de medio ambiente (7.5%), priorizando la protección de la biodiversidad y 

ordenación de desechos, y la protección del aire, agua y suelo. En cuanto a los programas de servicios 

generales estos representan la menor participación (2.5%), priorizando la defensa nacional. 

Tabla 10.  Participación de los Programas Prioritarios 

Según Clasificación Funcional del Gasto 

 
Notas: El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 



Del monto total presupuestado para programas prioritarios del gobierno, el 90.0% esta dedicados a servicios 

sociales, destinados para programas de educación el 58.6% (RD$54,555,641,521), de protección social el 

17.9% (RD$16,670,038,427) y de salud el 13.5% (RD$12,617,884,606). Dentro de los proyectos dedicados 

a educación resaltan el apoyo a la población vulnerable RD$22,974,675,358 y la construcción y reparación 

de aulas (RD$11,968,815,981); con relación a protección social destacan el programa Comer es Primero 

(RD$8,642,337,900), Bono Gas Hogar (RD$2,628,000,000), Bono Luz (RD$2,068,222,188), y 

Progresando y Centros Tecnológicos Comunitarios (RD$1,613,539,900); respecto a programas de salud los 

principales son el seguro familiar de salud en el régimen subsidiado (RD$10,140,532,000) y el Programa 

Ampliado De  Inmunización (RD$1,054,591,297).  

Por otro lado, con lo referente a los servicios económicos, estos representan el 5.2% del Presupuesto 

General del Estado 2019 destinado a los programas prioritarios, priorizando el programa de apoyo a la 

producción (RD$1,862,370,443) y la transferencia FEDA para programas de Desarrollo Rural 

(RD$1,206,240,000) para el fomento de la agropecuaria, caza, pesca y silvicultura, así como el programa 

de apoyo a las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (RD$755,482,735) relacionado con los asuntos 

económicos y laborales. El 4.3% del total presupuestado en programas prioritarios está destinado a la 

defensa nacional, a través del servicio integral de emergencias 9-1-1 (RD$4,000,000,000). El restante 0.5% 

está dedicado a la protección de la biodiversidad y ordenación de desechos, y a la protección del aire, agua 

y suelo, mediante el programa de cobertura boscosa (RD$502,701,507), la ordenación y restauración de 

ecosistemas costero-marinos prioritarios (RD$2,171,181), y el manejo descentralizado e integrado de las 

cuencas hidrográficas (RD$699,246). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 11. Asignaciones Presupuestarias de los Programas Prioritarios 

Según Clasificación Funcional del Gasto 

 
*Incluye aplicaciones financieras. 

Notas: El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

III. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL GOBIERNO CENTRAL 

III.A Análisis de Ingresos del Gobierno Central 

III.A.1 Ingresos por Clasificación Económica 

Ingresos Totales del Gobierno Central 

Al primer semestre del año fiscal 2019, el Gobierno Central percibió ingresos por un monto de 

RD$333,629,157,152, incluyendo donaciones, incrementando en un 10.1% (RD$30,600,399,667) en 

comparación al mismo periodo del año anterior y un cumplimiento de 97.6% con respecto al estimado 

enero-junio 2019 (RD$341,837,490,686). Los ingresos percibidos representan un 48.4% del monto total 

aprobado en el Presupuesto General del Estado 2019 (RD$689,930,497,385). De estos, los ingresos 

corrientes fueron de RD$333,208,620,019, mientras los ingresos de capital  y las donaciones recibidas 

fueron de RD$134,895,785 y RD$ 285,641,349, respectivamente.  

Ingresos Corrientes 

En el periodo enero-junio 2019, los ingresos corrientes del Gobierno Central, excluyendo las donaciones, 

resultaron en RD$333,208,620,019, un cumplimiento de 97.7% con respecto al estimado para el semestre 



(RD$341,110,722,573). De estos ingresos, las recaudaciones se distribuyeron en un 91.9% por concepto de 

impuestos (RD$306,268,190,425), un 3.9% a ventas de bienes y servicios (RD$13,069,255,157), un 2.4% 

a rentas de la propiedad (RD$8,023,442,956), un 0.4% a contribuciones a la seguridad social 

(RD$1,310,30,809) y el 1.4% restante provienen de los demás conceptos que componen los ingresos 

corrientes (RD$4,537,370,672).  

A pesar de que las recaudaciones presentaron un desempeño por debajo del estimado, el buen 

comportamiento de ciertas partidas de ingresos amortiguó la caída de los mismos respecto a lo estimado. 

Estos cumplimientos por encima de lo proyectado para el periodo enero-junio del 2019 pertenecen a las 

ganancias e intereses por colocación de bonos del mercado interno en RD$2,652,234,885, los impuestos 

por dividendos pagados o acreditados en el país en RD$2,176,738,242, el impuesto sobre la propiedad en 

RD$759,900,348 y la tarjeta de turismo en RD$738,460,337. 

– Los ingresos por concepto de ganancias e intereses por colocación de bonos del mercado 

interno alcanzaron un monto de RD$3,741,833,248, para un aumento de 92.6% 

(RD$1,799,483,874) respecto a igual periodo del año pasado y un cumplimiento de 243.4% 

(RD$2,652,234,885) por encima del estimado para el periodo enero-junio 2019. De estos, 

RD$2,634,133,974 corresponden a ingresos por ganancia por colocación de bonos internos y 

RD$1,107,699,274 por intereses por colocación de bonos del mercado interno. Cabe destacar que, 

este favorable cumplimiento de las recaudaciones por concepto de ganancia e intereses por 

colocación de bonos del mercado interno se debe principalmente a la colocación del 89.1% 

(RD$64,900,000,000), durante el primer semestre del 2019, del monto autorizado de emisión de 

bonos internos en el Presupuesto General del Estado 2019 (RD$72,818,400,000) para todo el año. 

– Por concepto del impuesto por dividendos pagados o acreditados en el país, contenido en la 

partida “otros impuestos sobre los ingresos”, se recaudaron RD$7,357,685,005, un crecimiento 

interanual de 64.6% (RD$2,887,953,537) y un cumplimiento de 42.0% (RD$2,176,738,242) por 

encima del monto proyectado para el primer semestre del 2019. 

– Las recaudaciones del impuesto sobre la propiedad fueron de RD$14,777,590,941, presentando 

un aumento en la recaudación de 16.8% (RD$2,126,887,581) con relación a enero-junio 2018 y un 

ingreso percibido de 5.4% (RD$759,900,348) por encima del estimado para el periodo enero-junio 

2019. Esta recaudación por encima de la meta se explica por el impulso de las mayores operaciones 

inmobiliarias y la constitución de compañías por acciones y en comandita. Entre los impuestos de 

la propiedad que permitieron este comportamiento favorable con respecto a lo estimado, para el 

periodo analizado de 2019, están el impuesto sobre la constitución de compañías por acciones y en 

comandita (132.7%), y los impuestos sobre las operaciones inmobiliarias (7.9%). En referencia al 

impuesto sobre la constitución de compañías por acciones y comandita, el incremento del mismo 

se debe al ingreso extraordinario recibido en el mes de febrero producto de la transacción de venta 

del Banco del Progreso (RD$134.5 millones) y al aumento de capital social autorizado de las 

empresas, ya que, la cantidad de compañías constituidas que pagan este impuesto presentaron en 

enero-junio 2019 una disminución de 2.3% (176 compañías) respecto a igual periodo del 2018. 

– El ingreso percibido por la tarjeta de turismo, contenido en la partida “derechos administrativos” 

fue de RD$1,973,386,324, el cual incrementó en 83.5% (RD$898,214,383) respecto a igual periodo 

del año pasado y presentó un cumplimiento de 59.8% (RD$738,460,337) por encima del estimado. 

Este comportamiento se debe, principalmente, al incremento en 2.5% de la cantidad de turistas 

extranjeros que llegan al país por vía aérea (74,392) con relación a enero-junio 2018.  



La recaudación de los ingresos durante el primer semestre del año fue menor que lo estimado, 

principalmente, en las siguientes partidas: impuesto sobre los ingresos, las utilidades y las ganancias de 

capital de empresas y otras corporaciones en RD$5,957,142,170, del impuesto a las transferencias de bienes 

y servicios (ITBIS) en RD$4,603,846,342, del impuesto selectivo ad-valorem sobre el consumo de 

hidrocarburos en RD$1,508,864,554 y de los impuestos arancelarios en RD$1,279,421,168. 

– La recaudación del impuesto sobre los ingresos, las utilidades y las ganancias de capital de 

empresas y otras corporaciones fue de RD$51,059,227,392, una disminución interanual de 0.9% 

(RD$469,538,963) y un cumplimiento por debajo de la meta de 10.4% (RD$5,957,142,170). La 

menor recaudación respecto al año pasado, así como el cumplimiento por debajo de lo estimado, 

va acorde con la desaceleración de la actividad económica, la cual según el Indicador Mensual de 

Actividad Económica (IMAE) publicado por el BCRD para enero-mayo 2019 se presentó un 

crecimiento de 5.1%, 1.8 puntos porcentuales por debajo de lo acumulado para igual periodo del 

año anterior. De igual manera, cabe destacar que estas recaudaciones se vieron afectadas en parte 

por la no recepción de ingresos extraordinarios que se percibieron en el periodo enero-marzo 2018 

por concepto de impuestos sobre la ganancia de capital como resultado de la venta de las acciones 

de la Cervecería Nacional Dominicana a la empresa Ambev S.A. 

– Por concepto del impuesto a las transferencias de bienes y servicios (ITBIS) se recibieron 

ingresos por un monto de RD$105,336,921,247, experimentando un crecimiento de 10.5% 

(RD$9,975,313,982) con respecto a enero-junio del año pasado y un 4.2% (RD$4,603,846,342) por 

debajo de lo estimado. La recaudación por debajo de la meta de este renglón es consistente con la 

desaceleración del incremento de las operaciones gravadas, las cuales han registrado para enero-

mayo una disminución de 2.4 puntos porcentuales respecto a la tasa de crecimiento del mismo 

periodo de 2018, presentado una tendencia a la baja en su tasa de crecimiento interanual durante 

los primeros cuatro meses del año, en consonancia con el menor crecimiento presentado por la 

actividad económica.  

– El ingreso percibido por el impuesto selectivo ad-valorem sobre el consumo de hidrocarburos 

(Ley 557-05) fue de RD$9,855,617,365, las cuales descendieron en 1.2% (RD$115,410,185) 

respecto a igual periodo del año pasado y presentó una recaudación de 13.3% (RD$1,508,864,554) 

por debajo del estimado. La disminución interanual presentada es consistente con el menor precio 

del petróleo promedio (US$57.3) para enero-junio 2019 con respecto al estimado en el Presupuesto 

General del Estado 2019 (US$60.5) y con relación al registrado en igual periodo del 2018 

(US$65.4), a pesar del aumento en 4.8% (788.3 millones) del volumen gravado de hidrocarburos. 

– Los impuestos arancelarios presentaron una recaudación de 92.2% con respecto al monto 

presupuestado, situándose 7.8% (RD$1,279,421,168) por debajo del estimado, pero registrando un 

aumento interanual de 6.1% (RD$870,025,074). Este desempeño se ve afectado por la 

desaceleración de las importaciones de régimen nacional, las cuales para el periodo enero-junio 

2019 presentaron una disminución de 12.7 puntos porcentuales en su tasa de crecimiento respecto 

a igual periodo de 2018, pasando de un crecimiento de 15.4% en 2018 a 2.6% en 2019. 

 

Ingresos de Capital 

Durante el período enero-junio 2019, se percibieron ingresos de capital por un monto de RD$ 134,895,785, 

excluyendo las donaciones, de los cuales sólo estaban estimados para este periodo RD$7,242,270 por 

concepto de venta de activos no financieros. Estos ingresos se deben principalmente por la recuperación de 



inversiones financieras realizadas con fines de política (RD$123,427,212) provenientes del sector privado 

(RD$62,745,386) y del sector público (RD$60,681,826), y por la venta de activos fijos (RD$11,468,573). 

Tabla 12. Ingresos del Gobierno Central 

Clasificación Económica 

Enero-Junio 2017-2018 

Notas: Se incluyen las donaciones. 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 07/06/2018  , elaborado por el Ministerio de Economía, Planificación y de 

Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Se incluyen los Recursos de Captación Directa. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

 

III.A.2 Ingresos por Oficina Recaudadora 

Del total de ingresos percibidos durante el periodo analizado, un 73.9% fueron recaudados por la Dirección 

General de Impuestos Internos (DGII), un 20.2% por la Dirección General de Aduanas (DGA) y un 5.9% 

por la Tesorería Nacional (TN).   

Dirección General de Impuestos Internos  

Durante el periodo analizado, la recaudación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

ascendió a RD$246,344,680,753, representando un incremento interanual de 10.3% (RD$22,927,945,016) 

y un cumplimiento de 99.1% del monto proyectado para el período enero-junio 2019 

(RD$248,528,296,188). Dentro de los conceptos de impuestos se destacan la recaudación de los ITBIS 

(RD$61,057,333,929), el impuesto sobre los ingresos, las utilidades y ganancias de capital de empresas y 

otras corporaciones (RD$51,059,227,392) y de las personas físicas (RD$31,132,684,269), y los impuestos 



específico y selectivo ad-valorem sobre los hidrocarburos (RD$29,183,434,455). En conjunto estas partidas 

representan el 70.0% (RD$172,432,680,045) de las recaudaciones de la DGII.  

Dirección General de Aduanas 

Durante el primer semestre de 2019, la Dirección General de Aduanas recaudó RD$67,327,632,752, 

presentando un crecimiento de 6.8% (RD$4,261,339,815) con respecto a igual periodo del año pasado y un 

cumplimiento de 91.5% del monto previsto para el primer semestre del año (RD$73,564,308,420).  Entre 

los impuestos con las mayores recaudaciones está el impuesto sobre la transferencia de bienes 

industrializados y servicios (ITBIS) (RD$44,279,587,318), los impuestos arancelarios 

(RD$15,061,618,859), el impuesto específico a derivados del alcohol (RD$3,582,148,420), y el impuesto 

específico al tabaco y el cigarrillo (RD$1,641,671,339). Estos ingresos representan el 95.9% 

(RD$64,565,025,936) de lo percibido en la DGA. 

Tesorería Nacional 

En enero-junio de 2019, la Tesorería Nacional recaudó RD$19,671,202,298 (excluyendo las donaciones), 

presentando un incremento interanual de 20.4% (RD$3,332,641,437) y un cumplimiento de 99.6%  respecto 

a la meta prevista para el semestre (RD$19,744,869,698).  

Cabe destacar que las recaudaciones de la Tesorería Nacional incluyen los ingresos provenientes de la 

Cuenta Única del Tesoro (CUT), los cuales fueron de RD$9,277,307,002, un cumplimiento de 0.1% por 

debajo del estimado para el primer semestre (RD$10,026,085,786), representando el 47.2% de las 

recaudaciones a través de la Tesorería Nacional. Otros ingresos percibidos por esta entidad fueron en 

ganancias e intereses por colocación de bonos del mercado interno (RD$3,741,833,248), en dividendos y 

retiros de las cuasisociedades (RD$3,150,000,000), y en contribuciones a la seguridad social por parte de 

los empleadores (RD$1,310,360,809), siendo estos el 41.7% (RD$8,202,194,057) de los recursos 

recaudados por la Tesorería Nacional.   



Gráfico 8. Recaudación por Entidad Recaudadora 

Enero-Junio 2018-2019 

 

 
Nota: Se excluyen las donaciones. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de imputación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

III.B Análisis de la Ejecución del Gasto del Gobierno Central  

III.B.1 Gasto por Clasificación Económica  

Gasto del Gobierno Central 

En el primer semestre del año 2019, el Gobierno Central ejecutó un gasto total de RD$354,192,921,607 

(incluyendo donaciones), equivalente al 46.3% del monto total del gasto aprobado en el Presupuesto 

General del Estado 2019 (RD$765,455,860,553) y un 88.1% del monto programado para el semestre 

(RD$402,200,042,202). Del gasto total del semestre, un 86.3% corresponde a gastos corrientes 

(RD$305,710,459,339) y el 13.7% restante a gastos de capital (RD$48,482,462,267).    

16,338,560,862

223,416,735,736

63,066,292,938
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Tabla 13. Clasificación Económica de Gastos del Gobierno Central 

Enero-Junio 2018-2019 

 
Notas: Se incluyen las donaciones. 

La programación de las prestaciones de la seguridad social se encuentra incluida en la programación de transferencias 

corrientes. 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, 

Planificación y de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

Gasto Corriente 

En lo que respecta a gastos corrientes, en el primer semestre del 2019 se ejecutaron RD$305,710,459,339 

un 47.5% de su presupuesto aprobado para el presente ejercicio presupuestario (RD$643,906,763,177) y 

un 90.1% del monto programado para el primer semestre (RD$339,173,902,220). Esta brecha con la 

programación la explican las partidas de compra de bienes y servicios (RD$14,225,748,565 por debajo de 

lo programado) y el pago de intereses de la deuda (RD$11,421,410,458 por debajo de lo programado). 

Del monto ejecutado, se destinaron RD$133,580,223,839 a gastos de consumo, destinados en un 69.7% 

(RD$93,148,145,949) al pago de remuneraciones y el restante 30.3% (RD$40,430,077,890) al pago de 

bienes y servicios e impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las empresas. Se 

ejecutaron RD$83,648,573,693 por concepto de transferencias corrientes las cuales fueron dirigidas 

principalmente a la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (RD$17,146,222,640), la Corporación 

Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) (RD$10,969,693,951), al Consejo Nacional de 

Seguridad Social (RD$5,565,681,573), a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) 

(RD$4,292,553,168) y al programa de transferencias condicionadas Comer es Primero  

(RD$4,048,026,748). 

Es importante señalar que el 27 de febrero de 2019, el presidente Medina anunció el incremento del salario 

mínimo y la pensión mínima del sector público de RD$5,117.5 a RD$10,000.0 y RD$8,000.0, 

respectivamente. Adicionalmente, se incrementaron en un 10% las pensiones y salarios entre RD$10,000.0 

y RD$20,000.0 y en un 5% las pensiones y salarios de RD$20,000.0 a D$30,000.0. Estas medidas entraron 

EJECUTADO 

2018 VS 2019

PROGRAMADO 2019 

VS EJECUTADO 2019

EJECUCIÓN  2018    
PROGRAMACIÓN 

2019
EJECUCIÓN 2019      

% DE 

EJECUCION
%PIB

VARIACION 

PORCENTUAL
% DE EJECUCIÓN

1 2 3 4 5=(4/1) 6 7=(4/2) -1 8=(4/3)

2.1 - Gastos corrientes 643,906,763,177 274,720,845,756 339,173,902,220 305,710,459,339 47.5% 7.1% 11.3% 90.1%

2.1.2 - Gastos de consumo 284,605,468,149 117,396,168,195 148,410,816,604 133,580,223,839 46.9% 3.1% 13.8% 90.0%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social (sistema 

propio de la empresa)
36,969,992,188   16,410,366,115    18,182,557,824   49.2% 0.4% 10.8%

2.1.4 - Gastos de la propiedad 147,886,952,782 68,791,295,784    81,663,959,314   70,242,548,856   47.5% 1.6% 2.1% 86.0%

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 174,407,022,311 72,014,907,330    109,099,126,302 83,648,573,693   48.0% 1.9% 16.2% 76.7%

2.1.9 - Otros gastos corrientes 37,327,747           108,108,333         56,555,128           151.5% 0.0% -47.7%

2.2 - Gastos de capital 121,549,097,376 36,224,783,071 63,026,139,982 48,482,462,267 39.9% 1.1% 33.8% 76.9%

2.2.1 - Construcciones en proceso 34,896,934,982   7,895,396,241      18,793,373,473   10,766,496,754   30.9% 0.2% 36.4% 57.3%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 51,765,802,891   10,228,123,564    26,244,311,649   19,856,654,750   38.4% 0.5% 94.1% 75.7%

2.2.4 - Objetos de valor 57,098,790           4,242,644              -                          931,020                 1.6% 0.0% -78.1%

2.2.5 - Activos no producidos 1,014,328,614      919,881,881         -                          979,096,330         96.5% 0.0% 6.4%

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas 32,368,647,824   17,177,138,741    17,265,312,723   16,879,283,414   52.1% 0.4% -1.7% 97.8%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria 1,446,284,275      -                          723,142,137         -                          0.0% 0.0% 0.0%

TOTAL 765,455,860,553 310,945,628,827 402,200,042,202 354,192,921,607 46.3% 8.2% 13.9% 88.1%

DETALLE

PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

ENERO-JUNIO



en efectividad en el mes de abril y afectan tanto el gasto de consumo como las transferencias a otras 

instituciones del gobierno. 

 Por su parte, los gastos de la propiedad (intereses y comisiones) ascendieron a  RD$70,242,548,856, un 

47.5% de su presupuesto aprobado (RD$147,886,952,782). Este monto se compone por el pago de intereses 

de la deuda pública externa de largo plazo (RD$37,864,626,328), el pago de intereses de la deuda interna 

de largo plazo (RD$31,073,833,885), incluyendo los montos para la recapitalización del Banco Central 

(RD$7,378,245,091) y comisiones de la deuda pública (RD$1,304,088,641). El monto restante del gasto 

corriente  fue destinado a prestaciones de la seguridad social (sistema propio de la empresa) 

(RD$18,182,557,824) y otros gastos corrientes (RD$56,555,128). 

Gasto de Capital 

En lo referente a gastos de capital, para el periodo enero-junio del 2019 se ejecutaron RD$48,482,462,267, 

equivalente a 39.9% de su presupuesto aprobado para el presente ejercicio presupuestario 

(RD$121,549,097,0376) y un 76.9% del monto programado para el semestre (RD$63,029,139,982). En el 

primer semestre, el componente de mayor peso del gasto de capital fueron los activos fijos (formación bruta 

de capital fijo) con RD$19,856,654,750, principalmente, en la construcción y ampliación de instalaciones 

escolares seguras, inclusivas y sostenibles (RD$6,720,100,460), construcción y remodelación de centros de 

salud (RD$3,008,649,669), la humanización del sistema penitenciario dominicano (RD$2,011,633,150) y 

equipos de tecnología de la información y comunicación para el programa República Digital 

(RD$1,727,553,399).  

Por otra parte, se destinaron RD$16,879,283,414 a transferencias de capital, otorgadas principalmente a la 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas  Estatales (CDEEE) (RD$4,052,073,060), al Instituto 

Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI) (RD$2,949,830,756), a la Corporación del Acueducto y  

Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) (RD$2,116,502,294), Instituto Nacional de Aguas Potables y 

Alcantarillados (RD$1,801,691,792), entre otros.  

Adicionalmente, en el periodo enero-junio 2019 se han dedicado RD$10,766,496,754 a construcciones en 

proceso, destinados en su mayoría a infraestructuras viales y obras anexas, tales como, la construcción del 

tercer tramo de la avenida circunvalación Prof. Juan Bosch en Santo Domingo (RD$2,754,760,840) y la 

Carretera Turística Gregorio Luperón (RD$429,055,556). Del monto restante, RD$979,096,330 fueron 

destinados a activos no producidos y RD$931,020 a objetos de valor. 

III.B.2 Gasto por Clasificación Institucional  

Asignaciones presupuestarias 

Las instituciones del Gobierno Central que tienen la mayor asignación presupuestaria en el Presupuesto 

General del Estado 2019 son el Ministerio de Educación con el 22.3% (RD$170,570,152,783) del monto 

total del gasto aprobado, seguido por  la Administración de Deuda Pública y Activos Financieros con un 

19.3% (RD$147,838,220,001), el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social con una asignación de 

10.6% (RD$81,261,570,296) y la Presidencia de la República con un  8.7% (RD$66,429,285,067). Esto es 

un reflejo de las prioridades de política pública que incorporan la asignación del 4% del PIB al Ministerio 

de Educación y mejoras en la eficiencia y acceso del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, así 

como al cumplimiento del pago de los intereses de la deuda pública.   



Asimismo, se evidencian el compromiso con el cumplimiento de los objetivos de preservar la seguridad 

ciudadana y garantizar el orden público mediante las asignaciones al Ministerio de Interior y Policía 

(RD$37,105,551,196) y al Ministerio de Defensa (RD$31,567,610,563), conteniendo el 9.0% 

(RD$68,673,161,759) del total de gastos del PGE 2019. Por otro lado, el apoyo a los sectores productivos se 

refleja en las asignaciones al Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (RD$40,242,675,428) y al 

Ministerio de Agricultura (RD$11,301,235,508) que concentran el 6.7% del presupuesto aprobado 

(RD$51,543,910,936). El resto de instituciones están relacionadas con la Administración General del Estado 

y con sus objetivos de ofrecer al público servicios de calidad.  

Ejecución del gasto por institución 

Las instituciones que representan una mayor ejecución como proporción del total de gastos para el primer 

semestre del año 2019 fueron el Ministerio de Educación (RD$87,389,820,990), los organismos virtuales 

adscritos al Ministerio de Hacienda denominados Administración de Deuda Pública y Activos Financieros 

(RD$75,242,578,856) y el de Administración de Obligaciones del Tesoro Nacional (RD$25,452,293,672), 

el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (RD$35,887,588,044), la Presidencia de la República 

(RD$22,926,266,761) y el Ministerio de Interior y Policía (RD$17,266,795,710). 

De los 32 capítulos analizados a través de la clasificación institucional, diez capítulos registraron una 

desviación respecto a lo programado inferior al 5.0%. Del resto de capítulos, los que presentan una mayor 

diferencia con lo programado son la Administración de Deuda Pública y Activos Financieros 

(RD$11,404,544,068), la Presidencia de la República (RD$9,297,250,881), el Ministerio de Obras Públicas 

y Comunicaciones (RD$4,948,339,687) y Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

(RD$4,134,694,181). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 14. Gasto Ejecutado Instituciones del Estado 

Enero-Junio 2018-2019 

 
Notas: El monto total de lo programado en la clasificación difiere en RD$2,685,360,000 del monto programado en la clasificación 

económica puesto que en la programación no se ha registrado la distribución institucional de las medidas de aumento de salarios y 

pensiones del sector público. 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, Planificación y 

de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

  

EJECUTADO 

2018 VS 2019

PROGRAMADO 2019 

VS EJECUTADO 2019

EJECUCIÓN  2018    
PROGRAMACIÓN 

2019
EJECUCIÓN 2019      

% DE 

EJECUCION
%PIB

VARIACION 

PORCENTUAL
% DE EJECUCIÓN

1 2 3 4 5=(4/1) 6 7=(4/2) -1 8=(4/3)

PODER LEGISLATIVO 7,282,236,301 3,542,285,017 3,841,251,477 3,764,451,452 51.7% 0.1% 6.3% 98.0%

0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 2,535,779,124 1,316,889,552 1,267,889,562 1,267,889,536 50.0% 0.0% -3.7% 100.0%

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 4,746,457,177 2,225,395,465 2,573,361,915 2,496,561,916 52.6% 0.1% 12.2% 97.0%

PODER EJECUTIVO 534,627,655,969 205,021,463,618 271,643,128,377 240,273,806,711 44.9% 5.6% 17.2% 88.5%

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 66,429,285,067 21,408,037,927 32,223,517,642 22,926,266,761 34.5% 0.5% 7.1% 71.1%

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 37,105,551,196 16,506,899,144 18,374,644,821 17,266,795,710 46.5% 0.4% 4.6% 94.0%

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 31,567,610,563 13,095,324,093 15,894,868,313 14,065,853,987 44.6% 0.3% 7.4% 88.5%

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,374,119,403 3,653,386,061 4,821,486,165 4,347,698,572 46.4% 0.1% 19.0% 90.2%

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 21,756,588,744 7,562,553,491 10,255,209,431 9,022,627,964 41.5% 0.2% 19.3% 88.0%

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,570,152,783 72,882,473,736 89,396,127,144 87,389,820,990 51.2% 2.0% 19.9% 97.8%

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA 

SOCIAL
81,261,570,296 31,651,959,887 40,022,282,226 35,887,588,044 44.2% 0.8% 13.4% 89.7%

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y 

RECREACION
2,933,558,209 1,197,258,524 1,452,865,015 1,165,157,624 39.7% 0.0% -2.7% 80.2%

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,335,066,931 1,060,174,843 1,178,005,197 1,135,232,945 48.6% 0.0% 7.1% 96.4%

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,301,235,508 4,179,722,784 5,545,673,252 5,138,858,096 45.5% 0.1% 22.9% 92.7%

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y 

COMUNICACIONES
40,242,675,428 12,916,366,824 22,128,117,022 17,179,777,335 42.7% 0.4% 33.0% 77.6%

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 6,452,791,066 2,335,236,238 3,120,380,868 2,529,027,959 39.2% 0.1% 8.3% 81.0%

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 9,033,113,241 1,875,882,960 4,812,218,242 2,337,588,216 25.9% 0.1% 24.6% 48.6%

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 8,171,614,115 2,957,572,049 4,085,807,070 5,124,899,895 62.7% 0.1% 73.3% 125.4%

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 735,636,055 248,071,867 307,147,289 310,342,991 42.2% 0.0% 25.1% 101.0%

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,588,256,252 968,664,791 1,254,753,757 1,077,454,388 41.6% 0.0% 11.2% 85.9%

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 611,273,336 249,181,091 286,292,020 263,947,310 43.2% 0.0% 5.9% 92.2%

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES
11,230,327,088 2,461,204,647 6,542,385,495 5,367,624,651 47.8% 0.1% 118.1% 82.0%

0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA 

Y  TECNOLOGIA
14,613,275,402 6,169,998,581 6,938,973,397 6,042,328,272 41.3% 0.1% -2.1% 87.1%

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y 

DESARROLLO
3,904,956,088 792,466,372 1,844,986,918 799,250,616 20.5% 0.0% 0.9% 43.3%

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 1,111,082,895 334,485,233 526,273,063 349,846,770 31.5% 0.0% 4.6% 66.5%

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,297,916,303 514,542,475 631,114,029 545,817,614 42.1% 0.0% 6.1% 86.5%

PODER JUDICIAL 8,052,202,828 3,712,945,356 4,026,101,424 4,052,413,966 50.3% 0.1% 9.1% 100.7%

0301 - PODER JUDICIAL 8,052,202,828 3,712,945,356 4,026,101,424 4,052,413,966 50.3% 0.1% 9.1% 100.7%

ORGANISMOS ESPECIALES 9,790,076,639 3,679,852,166 6,473,823,504 5,407,406,950 55.2% 0.1% 46.9% 83.5%

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 6,997,828,551 2,343,728,238 5,077,699,470 4,014,530,573 57.4% 0.1% 71.3% 79.1%

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 874,248,087 407,123,958 437,124,048 433,876,396 49.6% 0.0% 6.6% 99.3%

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,153,000,001 546,499,970 576,499,998 576,499,980 50.0% 0.0% 5.5% 100.0%

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,000,000 82,500,000 82,500,000 82,500,000 50.0% 0.0% 0.0% 100.0%

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 600,000,000 300,000,000 299,999,988 300,000,000 50.0% 0.0% 0.0% 100.0%

OTROS 205,703,688,816 94,989,082,670 113,530,377,420 100,694,842,528 49.0% 2.3% 6.0% 88.7%

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS 

FINANCIEROS
147,838,220,001 68,737,574,963 86,647,092,924 75,242,548,856 50.9% 1.7% 9.5% 86.8%

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL 

TESORO NACIONAL 57,865,468,815 26,251,507,707 26,883,284,496 25,452,293,672 44.0% 0.6% -3.0% 94.7%

TOTAL GASTO 765,455,860,553 310,945,628,827 399,514,682,202 354,192,921,607 46.3% 8.2% 13.9% 88.7%

DETALLE

PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

ENERO-JUNIO



Tabla 15. Gasto Ejecutado Instituciones del Estado por Destino Económico 

Enero-Junio 2018-2019 

 
Notas: Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, 

Planificación y de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

 

Ministerio de Educación 

En el primer semestre del año 2019, el Ministerio de Educación ejecutó RD$87,389,820,990 (2.0% del PIB), 

cifra que representó un 51.2% del gasto total presupuestado para el año (RD$170,570,152,783) y un 97.8% 

de la programación para el primer semestre del 2018 (RD$89,396,127,144). Con respecto a su estructura 

económica, del monto ejecutado en el primer semestre del año, el Ministerio de Educación ejecutó un 86.8% 

(RD$75,844,914,016) en gastos corrientes y un 13.2% (RD$11,544,906,974) en gastos de capital.  

A nivel de programas, la mayor parte de los gastos del Ministerio se destinaron a los Servicios de Educación 

Primaria para niños y niñas de 6 a 11 años con RD$29,700,865,277, equivalente a un 34.0% del total ejecutado 

en el Ministerio, seguido de los Servicios de Bienestar Estudiantil con una ejecución de RD$14,098,746,715, 

equivalente a un 16.1% del total ejecutado y a los Servicios de Educación Primaria para niños y niñas de 12 

a 17 años se destinaron RD$13,252,652,954, equivalente a 15.2% del total ejecutado en el periodo. 

EJECUCIÓN % PARTICIPACIÓN EJECUCIÓN % PARTICIPACIÓN EJECUCIÓN % PARTICIPACIÓN

PODER LEGISLATIVO 7,282,236,301 3,703,428,958 1.2% 61,022,494 0.1% 3,764,451,452 1.1% 51.7%

0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 2,535,779,124 1,226,467,042            0.4% 41,422,494             0.1% 1,267,889,536                   0.4% 50.0%

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 4,746,457,177 2,476,961,916            0.8% 19,600,000             0.0% 2,496,561,916                   0.7% 52.6%

PODER EJECUTIVO 534,627,655,969 197,334,702,466 64.5% 42,939,104,245 88.6% 240,273,806,711 67.8% 44.9%

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 66,429,285,067 18,173,214,111         5.9% 4,753,052,650        9.8% 22,926,266,761                6.5% 34.5%

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 37,105,551,196 13,750,905,671         4.5% 3,515,890,039        7.3% 17,266,795,710                4.9% 46.5%

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 31,567,610,563 13,638,683,103         4.5% 427,170,884           0.9% 14,065,853,987                4.0% 44.6%

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,374,119,403 4,218,314,840            1.4% 129,383,732           0.3% 4,347,698,572                   1.2% 46.4%

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 21,756,588,744 8,587,799,458            2.8% 434,828,506           0.9% 9,022,627,964                   2.5% 41.5%

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,570,152,783 75,844,914,016         24.8% 11,544,906,974     23.8% 87,389,820,990                24.7% 51.2%

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 81,261,570,296 30,881,875,288         10.1% 5,005,712,756        10.3% 35,887,588,044                10.1% 44.2%

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES, EDUCACION FISICA Y RECREACION 2,933,558,209 1,143,882,166            0.4% 21,275,459             0.0% 1,165,157,624                   0.3% 39.7%

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,335,066,931 1,130,074,647            0.4% 5,158,298                0.0% 1,135,232,945                   0.3% 48.6%

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,301,235,508 4,526,078,096            1.5% 612,779,999           1.3% 5,138,858,096                   1.5% 45.5%

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 40,242,675,428 7,436,351,251            2.4% 9,743,426,084        20.1% 17,179,777,335                4.9% 42.7%

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 6,452,791,066 2,403,830,355            0.8% 125,197,605           0.3% 2,529,027,959                   0.7% 39.2%

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 9,033,113,241 1,710,093,273            0.6% 627,494,943           1.3% 2,337,588,216                   0.7% 25.9%

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 8,171,614,115 2,929,439,145            1.0% 2,195,460,750        4.5% 5,124,899,895                   1.4% 62.7%

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 735,636,055 296,504,363               0.1% 13,838,628             0.0% 310,342,991                      0.1% 42.2%

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,588,256,252 1,009,206,329            0.3% 68,248,060             0.1% 1,077,454,388                   0.3% 41.6%

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 611,273,336 262,488,668               0.1% 1,458,642                0.0% 263,947,310                      0.1% 43.2%

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 11,230,327,088 1,853,516,610            0.6% 3,514,108,041        7.2% 5,367,624,651                   1.5% 47.8%

0219 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR  CIENCIA Y  TECNOLOGIA 14,613,275,402 5,970,676,804            2.0% 71,651,468             0.1% 6,042,328,272                   1.7% 41.3%

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 3,904,956,088 765,235,216               0.3% 34,015,401             0.1% 799,250,616                      0.2% 20.5%

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 1,111,082,895 283,267,397               0.1% 66,579,373             0.1% 349,846,770                      0.1% 31.5%

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,297,916,303 518,351,659               0.2% 27,465,955             0.1% 545,817,614                      0.2% 42.1%

PODER JUDICIAL 8,052,202,828 3,850,828,809 1.3% 201,585,157 0.4% 4,052,413,966 1.1% 50.3%

0301 - PODER JUDICIAL 8,052,202,828 3,850,828,809            1.3% 201,585,157           0.4% 4,052,413,966                   1.1% 50.3%

ORGANISMOS ESPECIALES 9,790,076,639 4,178,729,639 1.4% 1,228,677,311 2.5% 5,407,406,950 1.5% 55.2%

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 6,997,828,551 2,819,308,269            0.9% 1,195,222,304        2.5% 4,014,530,573                   1.1% 57.4%

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 874,248,087 422,400,408               0.1% 11,475,988             0.0% 433,876,396                      0.1% 49.6%

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,153,000,001 567,294,510               0.2% 9,205,470                0.0% 576,499,980                      0.2% 50.0%

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,000,000 76,715,001                 0.0% 5,784,999                0.0% 82,500,000                        0.0% 50.0%

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 600,000,000 293,011,450               0.1% 6,988,550                0.0% 300,000,000                      0.1% 50.0%

OTROS 205,703,688,816 96,642,769,467 31.6% 4,052,073,060 8.4% 100,694,842,528 28.4% 49.0%

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 147,838,220,001 75,242,548,856         24.6% 0.0% 75,242,548,856                21.2% 50.9%

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 57,865,468,815 21,400,220,612         7.0% 4,052,073,060        8.4% 25,452,293,672                7.2% 44.0%

TOTAL GASTO 765,455,860,553 305,710,459,339 100.0% 48,482,462,267 100.0% 354,192,921,607 100.0% 46.3%

DETALLE
PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL GASTO TOTAL

% EJECUCIÓN



Asimismo, el Ministerio ejecutó RD$6,720,780,086 en la Construcción, Ampliación y Rehabilitación de 

Instalaciones Escolares Seguras, Inclusivas y Sostenibles, que incluye centros educativos que acogen más de 

un millón estudiantes de la jornada extendida en el que, además de generar mejoras en el proceso enseñanza-

aprendizaje de los alumnos, se brinda los servicios de desayuno, merienda, almuerzo y servicios de salud 

bucal, visual, auditiva y preventiva de forma gratuita mejorando la calidad de vida de familias de zonas 

vulnerables y estableciendo incentivos de matriculación y permanencia en las escuelas. Dichos servicios son 

gestionados por el Instituto Nacional de Bienestar Estudiantil bajo el cual se ejecutaron RD$14,098,746,715 

en el marco del programa de Servicios de Bienestar Estudiantil. 

Dentro de la Construcción, Ampliación y Rehabilitación de Instalaciones Escolares Seguras, Inclusivas y 

Sostenibles, se incluye la Construcción de Estancias Infantiles, el cual ejecutó RD$645,192,068 en los 

primeros seis meses de este año. Estas estancias brindan a los niños y niñas de 0 a 5 años un ambiente seguro 

y saludable para favorecer el máximo desarrollo de sus capacidades y, a su vez, ofrece la posibilidad a las 

madres solteras y las jefas de hogar que deseen retomar sus estudios y trabajar mientras sus hijos están en un 

lugar seguro.  

 

Administración de Deuda Pública y Activos Financieros 

En los primeros seis meses del año 2019, a través de la Administración de Deuda Pública y Activos 

Financieros ejecutó RD$75,242,578,856 millones, equivalentes al 50.9% de su presupuesto anual 

(RD$147,838,220,001) y representando el 86.8% del monto programado a ejecutar en el período 

(RD$86,647,092,924). Este monto abarca todas las actividades correspondientes al pago de intereses y 

comisiones de la deuda pública tanto interna como externa y otras operaciones financieras del Gobierno 

Central. Del monto total, 50.3% (RD$37,864,626,328) se destinó al pago de intereses externos, un 41.3% 

(RD$31,073,833,885) al pago de intereses internos y el restante 8.4% (RD$6,304,088,642) fue dirigido al 

pago de comisiones de deuda pública y a transferencias para la recapitalización del Banco Central. Por la 

naturaleza de sus funciones, la totalidad de los gastos corresponden a gastos corrientes.  

 

Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

En el periodo de enero-junio 2019, el Ministerio de Salud Pública ejecutó RD$35,887,588,044, lo que 

representó el 44.2% de lo presupuestado para el año (RD$81,261,570,296) y un 97.8% con respecto a la 

programación para el primer semestre del año (RD$40,022,282,226). De esta ejecución, RD$30,881,875,288 

corresponde a gastos corrientes, y RD$5,005,712,756 a gasto de capital, equivalentes al 86.1 % y 13.9% del 

total ejecutado, respectivamente. 

Del monto total, se destinó un 70.3% (RD$25,225,905,626) a transferencias corrientes otorgadas, 

principalmente a la Dirección Central del Servicio Nacional de Salud (RD$17,138,722,640) que tiene como 

propósito asegurar la efectividad, técnica, administrativa y financiera de los Servicios Regionales de Salud y  

al Consejo Nacional de la Seguridad Social (RD$5,070,265,999). Por su parte, las transferencias de capital 

representaron un 13.8% (RD$4,950,476,091), siendo destinadas principalmente a la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Santo Domingo (CAASD) (RD$2,116,502,294), el Instituto Nacional de Aguas 

Potables y Alcantarillados (INAPA) (RD$1,801,691,792) y la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 

Santiago (CORAASAN)  (RD$603,852,185). 



A nivel programático, fueron ejecutados RD$1,794,693,271 para la provisión de medicamentos, insumos 

sanitarios y reactivos de laboratorios, RD$1,166,603,467 para la atención a enfermedades de alto costo, 

RD$796,815,240 a servicios de salud colectiva y RD$636,782,820 para el control de enfermedades prevenibles 

por vacunas. 

 

Administración de Obligaciones del Tesoro Nacional 

La Administración de Obligaciones del Tesoro registró una ejecución para el primer semestre del año de 

RD$25,452,293,672, equivalente a un 44.0% del monto total presupuestado para el año 2019 

(RD$57,865,468,815) y un 94.7%, del monto programado a ejecutar en el período (RD$26,883,284,496). 

De este monto, el 84.1% (RD$21,400,220,612) corresponde a gastos corrientes y el 15.9% 

(RD$4,052,073,060) a gastos de capital.  

Las transferencias corrientes a instituciones públicas fueron de RD$11,091,298,199, un 43.6% del total de 

la ejecución del capítulo, destinadas a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 

(CDEEE) (RD$10,969,693,951), para el subsidio de la energía eléctrica,  y al Instituto Dominicano de las 

Telecomunicaciones (RD$121,604,249). A estas le siguen el pago de prestaciones a la seguridad social 

(pensiones) por RD$10,306,958,932, representando un 40.5% de lo ejecutado. Asimismo, se realizaron 

transferencias de capital por un monto de RD$4,052,073,060, un 15.9% del gasto total ejecutado, las cuales 

fueron dirigidas en su totalidad a la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE).  

 

Presidencia de la República 

La Presidencia de la República ejecutó un monto de RD$22,926,266,761, lo que representa 34.5% con 

respecto al presupuesto del año completo (RD$66,429,285,067) y un 71.1% con respecto a la programación 

de enero-junio (RD$32,223,517,642). Del monto total, corresponden a gastos corrientes el 79.3% 

(RD$18,173,214,111) y a gastos de capital el 20.7% (RD$4,753,052,650).  

Del total erogado por la Presidencia de la República, RD$11,164,961,055 (48.7%) se destinaron al Gabinete 

Social, principalmente a los programas de protección social y asistencia social integral como las 

transferencias condicionadas del Programa Progresando con Solidaridad, seguido por el Ministerio 

Administrativo de la Presidencia el cual ejecutó recursos por RD$5,695,601,420 (24.8%). Por su parte los 

fondos a cargo de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado ascendieron a 

RD$3,688,118,213 (16.1%) los cuales fueron utilizados, principalmente, en la construcción y 

reconstrucción de establecimientos de salud, como la reparación de la maternidad Nuestra Señora de la 

Altagracia y la remodelación y ampliación de la ciudad sanitaria Dr. Luis E. Aybar. Los restantes 

RD$2,377,586,074 (10.4%) fueron destinados a la Contraloría General de la República y al Ministerio de 

la Presidencia. Este último destinó sus recursos, principalmente, al Sistema Nacional de Atención a 

Emergencias y Seguridad 9-1-1. 

 

Ministerio de Interior y Policía 

El Ministerio de Interior y Policía ejecutó RD$17,266,795,710 durante el primer semestre del presente año 



2019, equivalente a un 46.5% con respecto al gasto aprobado para el año (RD$37,105,551,196) y a un 94.0% 

con respecto a lo programado para el semestre (RD$18,374,644,821). El 79.6% (RD$13,750,905,671) de la 

ejecución corresponde a gastos corrientes, mientras que el 20.4% (RD$3,515,890,039) restante a gasto de 

capital. Del total de gastos ejecutado por el Ministerio de Interior y Policía, RD$9,006,235,860 

correspondieron a las transferencias a los Ayuntamientos.  

Del total ejecutado en el semestre por este Ministerio, se destinaron RD$5,922,505,869 para el Programa 

Servicio de Seguridad Ciudadana y Orden Público, principalmente para la servicios de patrullaje 

preventivo. Por otra parte, la Dirección General de Migración ejecutó RD$528,418,157 para servicios de 

control y regulación migratoria. 

Asimismo, la Dirección General de Seguridad de Tránsito y Transporte Terrestre (DIGESET) ejecutó 

RD$425,188,555 para Servicios de Ordenamiento y Asistencia del Transporte Terrestre y fueron ejecutados 

RD$146,476,501 para servicios de salud, seguridad y bienestar social de la Policía Nacional por parte de la 

Dirección General de Reserva, el Hospital General Docente y la Junta de Retiro. 

 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

Durante el primer semestre del 2019 el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) ejecutó 

RD$17,179,777,335, equivalente a un 42.7% con respecto al gasto aprobado para el año 

(RD$40,242,675,428) y un 77.6% con respecto a lo programado para el semestre (RD$22,128,117,022). 

De acuerdo a la clasificación económica, se ejecutó un 56.7% (RD$9,743,426,084) en gastos de capital y 

el restante 43.3% (RD$7,436,351,251) fue destinado a gastos corrientes. Del total de gastos, se ejecutaron 

RD$4,465,972,581 a través del Programa de mantenimiento, seguridad y asistencia vial, en desarrollo de 

la infraestructura física de calles y avenidas se ejecutó un monto de RD$3,892,206,172 y 

RD$2,248,911,277 para el acceso y uso adecuado del servicio de transporte, de los cuales 

RD$1,575,336,082 correspondieron a la Oficina para el Reordenamiento del Transporte y RD$673,575,195 

a la Oficina Metropolitana de Servicios de Autobuses (OMSA). Asimismo, en el programa de 

Contribuciones Especiales fueron ejecutados RD$671,376,325 asignados, principalmente, al subsidio por 

peaje sombra con un monto de RD$586,091,761. 

Dentro del programa de transferencias, el Ministerio de Obras Públicas asignó un total de 

RD$1,010,718,462 a diferentes entidades públicas, de las que se destacan el Instituto Nacional De Tránsito 

y Transporte Terrestre (INTRANT) (RD$402,496,352), el Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) 

(RD$357,504,852), el Instituto Postal Dominicano (INPOSDOM) (RD$133,508,921), y el Instituto 

Nacional de Auxilios y Viviendas (INAVI) (RD$117,208,338). 

 

Ministerio de Defensa 

El Ministerio de Defensa, durante los primeros seis meses del 2019 ejecutó RD$14,065,853,987, 

equivalente a un 44.6% con respecto al gasto aprobado para el año (RD$31,567,610,563) y un 88.5% con 

respecto a lo programado para el semestre (RD$15,894,868,313). De acuerdo a la clasificación económica, 

se ejecutó un 97.0% (RD$13,638,683,103) en gastos corrientes y un 3.0% (RD$427,710,884) en gastos de 

capital.  



La ejecución de este Ministerio fue distribuida entre las diferentes instituciones militares, correspondiendo 

RD$4,014,510,042 al Ejército de República Dominicana, RD$2,815,732,212 a la Fuerza Aérea de la 

República Dominicana y RD$1,727,805,233 a la Armada de la República Dominicana. La Administración 

Central del Ministerio ejecutó RD$5,507,806,500, de los cuales el Cuerpo Especializado de Seguridad 

Aeroportuaria y Aviación Civil (CESAC) ejecutó RD$514,071,162, la Dirección General de Escuelas 

Vocacionales ejecutó RD$290,071,162, el Hospital Central de las Fuerzas Armadas RD$168,122,080, el 

Cuerpo Especializado de Seguridad Fronteriza Terrestre RD$144,590,519 y el Cuerpo Especializado para 

la Seguridad del Metro de Santo Domingo RD$126,405,324. 

 

III.B.3 Gasto por Clasificación Funcional 

Dentro de la Política de Gastos del Gobierno, se consideró continuar impulsando la ejecución de proyectos 

de inversión en programas sociales, principalmente, en sectores de educación, salud y  protección social. 

De igual manera se priorizaron recursos para obras viales, energía eléctrica, promover la seguridad 

ciudadana y mejorar el transporte público. 

De los RD$354,192,921,607 ejecutados durante el primer semestre, el 46.5% (RD$164,782,761,568) 

correspondió a Servicios Sociales, seguido por el pago de Intereses de la Deuda Pública con 21.2% 

(RD$75,242,548,856), Servicios Generales con un 18.4% (RD$65,256,720,665), Servicios Económicos 

con 13.3% (RD$47,244,430,261) y finalmente la Protección del Medio Ambiente con un 0.5% 

(RD$1,666,460,258) del total ejecutado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 16.  Gasto Ejecutado según Clasificación Funcional 

Enero-Junio 2018-2019 

 
Notas: Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, 

Planificación y de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EJECUTADO 

2018 VS 2019

EJECUCIÓN  2018    EJECUCIÓN 2019      
% DE 

EJECUCION
%PIB

VARIACION 

PORCENTUAL

1 2 3 4=(3/1) 5 6=(3/2) -1

1 - SERVICIOS  GENERALES 150,649,398,449 56,649,501,037 65,256,720,665 43.3% 1.5% 15.2%

1.1 - Administración general 75,146,054,071    28,003,938,945  31,445,040,822 41.8% 0.7% 12.3%

1.2 - Relaciones internacionales 9,204,346,936      3,676,929,345    4,352,692,278    47.3% 0.1% 18.4%

1.3 - Defensa nacional 28,220,726,087    10,471,197,249  11,294,186,019 40.0% 0.3% 7.9%

1.4 - Justicia, orden público y seguridad 38,078,271,355    14,497,435,497  18,164,801,546 47.7% 0.4% 25.3%

2 - SERVICIOS ECONÓMICOS 112,199,782,171 40,689,482,902 47,244,430,261 42.1% 1.1% 16.1%

2.1 - Asuntos económicos y  laborales 7,557,192,363      2,657,731,601    3,085,762,535    40.8% 0.1% 16.1%

2.2 - Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura 11,491,466,114    4,328,159,076    5,197,531,129    45.2% 0.1% 20.1%

2.3 - Riego 6,018,879,031      1,382,898,336    3,816,555,058    63.4% 0.1% 176.0%

2.4 -  Energía y combustible 35,086,041,929    16,689,210,381  15,350,696,906 43.8% 0.4% -8.0%

2.5 - Minería, manufactura y construcción 504,956,771          161,062,571       165,686,969       32.8% 0.0% 2.9%

2.6 - Transporte 40,019,956,252    12,639,852,833  16,463,507,198 41.1% 0.4% 30.3%

2.7 - Comunicaciones. 1,358,405,510      604,150,600       455,891,048       33.6% 0.0% -24.5%

2.8 - Banca y seguros 711,063,025          345,668,157       371,211,202       52.2% 0.0% 7.4%

2.9 - Otros servicios económicos 9,451,821,176      1,880,749,347    2,337,588,216    24.7% 0.1% 24.3%

3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 6,098,830,534 1,241,248,676 1,666,460,258 27.3% 0.0% 34.3%

3.1 - Protección del aire, agua y suelo. 489,894,338          548,372,050       124,199,402       25.4% 0.0% -77.4%

3.2 - Protección de la biodiversidad y 

ordenación de desechos. 5,608,936,196      692,876,626       1,542,260,856    27.5% 0.0% 122.6%

4 - SERVICIOS SOCIALES 348,666,396,617 143,583,480,305 164,782,761,568 47.3% 3.8% 14.8%

4.1 - Vivienda y servicios comunitarios 16,558,216,821    6,401,205,261    7,422,485,576    44.8% 0.2% 16.0%

4.2 - Salud 75,929,264,764    28,476,181,781  32,712,554,957 43.1% 0.8% 14.9%

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, 

culturales y religiosas 6,210,381,583      2,629,170,850    2,891,068,141    46.6% 0.1% 10.0%

4.4 - Educación 185,321,754,652  78,232,926,968  93,346,524,454 50.4% 2.2% 19.3%

4.5 - Protección social 64,646,778,797    27,843,995,446  28,410,128,440 43.9% 0.7% 2.0%

5 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 147,841,452,782 68,781,915,907 75,242,548,856 50.9% 1.7% 9.4%

5.1 - Intereses y comisiones de deuda pública 147,841,452,782  68,781,915,907  75,242,548,856 50.9% 1.7% 9.4%

TOTAL 765,455,860,553 310,945,628,827 354,192,921,607 46.3% 8.2% 13.9%

DETALLE

PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

ENERO-JUNIO



Tabla 17. Gasto Ejecutado según Clasificación Funcional por destino económico 

Enero-Junio 2018-2019 

 
Notas: Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, 

Planificación y de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

Servicios Sociales 

En el primer semestre del 2019, los servicios sociales registraron una ejecución de RD$164,782,761,568. De 

este monto, la función educación ejecutó el 56.6% (RD$93,346,524,454), salud el 19.9% 

(RD$32,712,554,957), protección social el 17.2% (RD$28,410,128,440) y el restante 6.3% 

(RD$10,313,553,716) por las funciones sociales de vivienda y servicios comunitarios y actividades 

deportivas, recreativas, culturales y religiosas. 

El gasto en la función educación se destinó principalmente a los servicios de educación básica 

(RD$35,589,858,569), media (RD$9,306,253,389), superior (RD$7,187,691,812), técnica 

(RD$4,231,570,970) e inicial (RD$3,828,217,878). Dentro de estos servicios se incorporan la construcción 

de aulas y estancias infantiles, adquisición de equipos escolares, servicios de bienestar estudiantil 

(alimentación, apoyo socio educativo y salud) y becas nacionales e internacionales. El resto del monto para 

esta función es ejecutado en las actividades de planificación, gestión y supervisión (RD$29,919,750,488) 

y en otros niveles educativos, como educación de adultos y educación vocacional (RD$2,970,278,514). 

En el primer semestre se ejecutaron RD$27,777,770,028 en cinco programas prioritarios de este sector: 

alfabetización y educación de personas jóvenes y adultas, construcción y reparación de aulas, apoyo a la 

población vulnerable, atención a la primera infancia y República Digital.  

EJECUCIÓN

% 

PARTICIPACIÓN EJECUCIÓN

% 

PARTICIPACIÓN EJECUCIÓN

% 

PARTICIPACIÓN

1 - SERVICIOS  GENERALES 150,649,398,449 56,319,769,613 18.4% 8,936,951,051 18.4% 65,256,720,665 18.4% 43.3%

1.1 - Administración general 75,146,054,071       25,852,705,138    8.5% 5,592,335,684       11.5% 31,445,040,822    8.9% 41.8%

1.2 - Relaciones internacionales 9,204,346,936         4,224,791,343   1.4% 127,900,935       0.3% 4,352,692,278   1.2% 47.3%

1.3 - Defensa nacional 28,220,726,087       10,699,350,042 3.5% 594,835,976       1.2% 11,294,186,019 3.2% 40.0%

1.4 - Justicia, orden público y seguridad 38,078,271,355       15,542,923,090 5.1% 2,621,878,456    5.4% 18,164,801,546 5.1% 47.7%

2 - SERVICIOS ECONÓMICOS 112,199,782,171 29,583,364,993 9.7% 17,661,065,268 36.4% 47,244,430,261 13.3% 42.1%

2.1 - Asuntos económicos y  laborales 7,557,192,363         2,816,827,073      0.9% 268,935,462          0.6% 3,085,762,535      0.9% 40.8%

2.2 - Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura 11,491,466,114       4,566,177,459   1.5% 631,353,669       1.3% 5,197,531,129   1.5% 45.2%

2.3 - Riego 6,018,879,031         866,724,302       0.3% 2,949,830,756    6.1% 3,816,555,058   1.1% 63.4%

2.4 -  Energía y combustible 35,086,041,929       11,283,392,638 3.7% 4,067,304,268    8.4% 15,350,696,906 4.3% 43.8%

2.5 - Minería, manufactura y construcción 504,956,771            162,898,452       0.1% 2,788,517            0.0% 165,686,969       0.0% 32.8%

2.6 - Transporte 40,019,956,252       7,353,547,478   2.4% 9,109,959,720    18.8% 16,463,507,198 4.6% 41.1%

2.7 - Comunicaciones. 1,358,405,510         452,493,116       0.1% 3,397,933            0.0% 455,891,048       0.1% 33.6%

2.8 - Banca y seguros 711,063,025            371,211,202       0.1% 0.0% 371,211,202       0.1% 52.2%

2.9 - Otros servicios económicos 9,451,821,176         1,710,093,273      0.6% 627,494,943          1.3% 2,337,588,216      0.7% 24.7%

3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 6,098,830,534 1,083,251,304 0.4% 583,208,954 1.2% 1,666,460,258 0.5% 27.3%

3.1 - Protección del aire, agua y suelo. 489,894,338            123,834,281       0.0% 365,121               0.0% 124,199,402       0.0% 25.4%

3.2 - Protección de la biodiversidad y 

ordenación de desechos. 5,608,936,196         959,417,023       0.3% 582,843,833       1.2% 1,542,260,856   
0.4% 27.5%

4 - SERVICIOS SOCIALES 348,666,396,617 143,481,524,574 46.9% 21,301,236,994 43.9% 164,782,761,568 46.5% 47.3%

4.1 - Vivienda y servicios comunitarios 16,558,216,821       2,278,567,621   0.7% 5,143,917,955    10.6% 7,422,485,576   2.1% 44.8%

4.2 - Salud 75,929,264,764       29,394,796,220 9.6% 3,317,758,738    6.8% 32,712,554,957 9.2% 43.1%

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, 

culturales y religiosas 6,210,381,583         2,534,005,806   0.8% 357,062,335       0.7% 2,891,068,141   
0.8% 46.6%

4.4 - Educación 185,321,754,652    81,585,851,718 26.7% 11,760,672,736  24.3% 93,346,524,454 26.4% 50.4%

4.5 - Protección social 64,646,778,797       27,688,303,209 9.1% 721,825,231       1.5% 28,410,128,440 8.0% 43.9%

5 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 147,841,452,782 75,242,548,856 24.6% 0.0% 75,242,548,856 21.2% 50.9%

5.1 - Intereses y comisiones de deuda pública 147,841,452,782    75,242,548,856    24.6% 0.0% 75,242,548,856    21.2% 50.9%

TOTAL GASTO 765,455,860,553 305,710,459,339 100.0% 48,482,462,267 100.0% 354,192,921,607 100.0% 46.3%

DETALLE
PRESUPUESTO 

APROBADO 2018

GASTOS CORRIENTES GASTOS DE CAPITAL GASTO TOTAL

% EJECUCIÓN



La función protección social está relacionada con los programas y actividades destinadas a la protección 

y atención de la población en situación de vulnerabilidad. Las partidas más significativas del gasto en esta 

función corresponden a pensiones para personas en edad avanzada o incapacidad (RD$14,538,149,794), 

asistencia social  (RD$12,071,366,016) y familia e hijos (RD$441,641,955). Dentro de esta función hay 

nueve programas prioritarios implementados por el Gabinete de Políticas Sociales, Ministerio de la 

Presidencia y el Ministerio de la Mujer como una estrategia integral para la reducción de la pobreza. Entre 

ellos se encuentran los componentes del Programa Progresando con Solidaridad, tales como: Comer es 

Primero (RD$4,048,026,748), Subsidio GLP Hogares (RD$1,206,293,855), Incentivo a la Asistencia 

Escolar (ILAE) (RD$664,260,093), Subsidio Bono Luz (RD$660,353,006), el PROSOLI (Operativo 

Solidaridad) (RD$221,257,003), Ayuda a Envejecientes (RD$185,824,013) y Atención a Mujeres 

Víctimas de Violencia (RD$260,780).  

La ejecución en la función salud, abarca todo lo referente a la planificación, gestión y supervisión de la 

salud (RD$27,644,125,953), los servicios de salud pública y prevención de la salud (RD$4,302,923,327), 

los servicios hospitalarios (RD$762,940,221), y el resto para la investigación y desarrollo de la salud 

(RD$2,565,456). Dado que este sector forma parte de las prioridades de política social, se han ejecutado 

RD$5,769,573,956 en programas prioritarios, dentro de los cuales se pueden citar el Seguro Familiar de 

Salud en el Régimen Subsidiado con una ejecución de RD$5,070,265,999, el Programa Ampliado de 

Inmunización (PAI) que ejecutó RD$636,782,820 y el Programa de Prevención y Control de la 

Tuberculosis  RD$42,178,789, entre otros.  

Analizando por destino económico, del total de gasto ejecutado en servicios sociales, el 87.1% 

(RD$143,481,524,574) corresponden a gastos corrientes, destinados principalmente a gastos de educación 

(RD$81,585,851,718) y a protección social (RD$27,688,303,209). Asimismo, los gastos de capital totalizan 

el 12.9% (RD$21,301,236,994). Del gasto de capital, el 55.2% (RD$11,760,672,736) fue para el área de 

educación, el 24.1% (RD$5,143,917,955) a vivienda y servicios comunitarios, seguido de un 15.6% 

(RD$3,317,758,738) destinados a Salud, el 3.4% destinado a la Protección Social (RD$721,825,231) y el 

restante 1.7% a las actividades deportivas, recreativas, culturales y religiosas (RD$357,062,335).  

Servicios Generales 

Durante el primer semestre del año 2019, la finalidad servicios generales registraron una ejecución de 

RD$65,256,720,665, representando un 43.3% con respecto a lo aprobado en el PGE 2019 

(RD$150,649,398,449). El 48.2% de esta finalidad (RD$31,445,040,822) corresponde a los gastos en la 

función Administración General. Dentro de esta, se encuentra la gestión administrativa, financiera, 

fiscal, económica y de planificación con una ejecución de RD$13,989,860,980 en la cual, además de 

poseer las ejecuciones correspondientes a la administración y gestión estatal, se desarrolla el Programa 

Prioritario de Servicio Integral de Emergencias (9-1-1) del cual se han ejecutado RD$657,547,259.  

La función Justicia, orden público y seguridad social ejecutó el 27.8% del total de esta finalidad 

(RD$18,164,801,546). Esta función ejecuta fondos para los programas de administración de justicia y 

servicios de seguridad ciudadana y orden público. Adicionalmente, se contempla como parte de la 

clasificación funcional del gasto la Defensa Nacional y Relaciones Internacionales. Dentro de esta función 

se destaca el programa de Servicios de Seguridad Ciudadana y Orden Público que ejecutó 

RD$5,922,505,869. Dentro de esta función se destaca el proyecto de humanización del sistema 

penitenciario, del cual se han ejecutado (RD$2,079,281,284). 



Si se analiza el gasto de esta función por el destino económico, del total ejecutado en Servicios Generales, 

el 86.3% (RD$56,319,769,613) corresponde a gastos corrientes, de los cuales un 45.9% 

(RD$25,852,705,138) fueron para el área de Administración General del Estado, un 27.6% 

(RD$15,542,923,090) se destinaron a la Justicia, Orden y Seguridad, un 19.0% (RD$10,699,350,042) fue 

ejecutado por la Defensa Nacional y el restante 7.5% (RD$4,224,791,343) para Relaciones 

Internacionales. Este monto es principalmente destinado al programa de Servicios de Seguridad Ciudadana 

y Orden Público y a transferencias a instituciones, destinadas principalmente a los gobiernos locales.  

Por otro lado, el 13.7% (RD$8,936,951,051) del gasto ejecutado en Servicios Generales corresponde a 

gasto de capital. Entre los proyectos en ejecución se pueden citar el proyecto de humanización del sistema 

penitenciario y la ampliación del Sistema Nacional de Atención a Emergencias y Seguridad 9-1-1.  

Intereses de la Deuda Pública 

En el primer semestre del 2019, el Gobierno Central ejecutó un monto de RD$75,242,548,856 en intereses 

y comisiones de la Deuda Pública, tanto externa como interna. La totalidad de los intereses de la deuda 

pública corresponden a gastos corrientes a través de la Administración de Deuda Pública y Activos 

Financieros. En este sentido, el monto de intereses y comisiones registrado en el periodo de análisis 

representó el 50.9% de la cifra aprobada en el PGE 2019 (RD$147,841,452,782).  

Servicios Económicos 

En cuanto a los Servicios Económicos, en el periodo enero-junio del 2019 fueron ejecutados 

RD$47,244,430,261, equivalentes al 42.1% del total aprobado en el PGE 2019 para esta finalidad 

(RD$112,199,782,171). Esta finalidad comprende funciones estrechamente relacionadas con las 

prioridades del gobierno como son la construcción y rehabilitación de la infraestructura vial, el desarrollo 

de proyectos y la canalización de recursos hacia sectores productivos, destacándose el sector agricultura 

por las condiciones de vulnerabilidad de sus agentes, y la provisión de energía eléctrica. 

El 34.8% (RD$16,463,507,198) de los servicios económicos fueron destinados a la partida de Transporte, 

principalmente Servicios de Transporte Terrestre (RD$12,258,267,589). Los principales proyectos de 

inversión en esta función son la construcción de la Construcción del Tramo III de la Avenida Circunvalación 

(Prof. Juan Bosch) (RD$2,754,760,840), mejoramiento de la infraestructura vial de la Provincia de Santiago 

(RD$584,477,516) y la Reconstrucción de la Avenida Ecológica hasta la Ciudad Juan Bosch 

(RD$326,844,910).  

Del total de gastos de Servicios Económicos el 32.5% (RD$15,350,696,906) corresponde a la función 

energía y combustible, cuyo componente principal son las transferencias corrientes y de capital a la 

Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) por un monto de RD$15,021,767,011, 

a la Comisión Nacional de Energía por RD$73,526,953 y a la Superintendencia de Electricidad por 

RD$37,999,998. 

Con el objetivo de dinamizar aquellos sectores económicos que enfocan su producción en el fomento y 

desarrollo de la agropecuaria, caza, pesca y silvicultura, se han ejecutado RD$5,197,531,129, equivalente 

a un 11.0% de la ejecución de los Servicios Económicos. De este monto, el 53.3% (RD$2,768,607,663) 

fueron transferencias a distintas instituciones, principalmente al Instituto Agrario Dominicano por 



RD$873,023,214, al Instituto de Estabilización de Precios por RD$459,135,330 y a la Unidad Ejecutora de 

Pignoraciones por RD$203,425,950. Asimismo, en esta función se encuentran los programas prioritarios 

destinados a apoyar la producción agrícola tales como el Programa de Apoyo a la Producción Agrícola con 

una ejecución de RD$1,055,994,709 y el Programa de Asistencia Técnica y Fomento a la Producción 

Pecuaria con una ejecución de RD$91,965,126. 

Del total ejecutado de los servicios económicos, según el destino económico del gasto, RD$29,583,364,993 

(62.6% de los gastos ejecutados de la finalidad) corresponden a gastos corrientes. De estos, un 38.1% 

(RD$11,283,392,638) corresponde a energía y combustible, un 24.9% (RD$7,353,547,478) fue ejecutado 

por la partida de Transporte y un 15.4% (RD$4,566,177,459) para la función agropecuaria, caza, pesca y 

silvicultura. En cambio, el gasto de capital fue de RD$17,661,065,268 (37.4% de los gastos ejecutados de 

la finalidad). Los gastos de capital fueron ejecutados en un 51.6% (RD$9,109,959,720) por la partida de 

transporte, en un 23.0% (RD$4,067,304,268) por la partida de energía y combustible y en un 16.7% 

(RD$2,949,830,756) por la partida de riego, entre otros gastos.  

Protección del Medio Ambiente 

Con el fin de promover la protección de los recursos naturales y la preservación y conservación del medio 

ambiente, en el periodo enero-junio del 2019,  bajo la finalidad de Protección del Medio Ambiente se 

ejecutaron RD$1,666,460,258, equivalente a un 27.3% del presupuesto aprobado para esta finalidad 

(RD$6,098,830,534). De ese total, el 65.0% (RD$1,083,251,304) fueron a gastos corrientes, mientras que 

el restante 35.0% (RD$583,208,954) se destinaron a gastos de capital. Entre los proyectos que se han 

ejecutado en este primer semestre, destacan la recuperación de la cobertura vegetal en cuencas hidrográficas 

de la Republica Dominicana (RD$528,396,374) y la construcción del parque temático de energía renovable 

Ciudad Juan Bosch (RD$9,446,230). 

La función de protección de biodiversidad y ordenamiento de desechos es la que ejecuta la mayor parte 

del presupuesto devengado en esta finalidad con RD$1,542,260,856, representando 92.5% del total 

devengado en esta función. De este monto, se ejecutaron RD$136,460,146 al programa de manejo 

sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas, correspondiente al 34.3% del total de esta 

función. El resto se destinó principalmente a programas de manejo sostenible de los recursos forestales y 

conservación de la biodiversidad. 

El 7.5% restante de la finalidad, equivalente a un monto de RD$124,199,402 corresponden a la función 

protección del aire, agua y suelo. De este monto, RD$37,993,693 fueron destinados al programa de 

prevención y control de la calidad ambiental. Además, se transfirieron recursos Organizaciones no 

Gubernamentales en el área de medio ambiente y al Fondo Nacional para el Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.  

Programas prioritarios 

Tal y como se mencionó anteriormente, los objetivos de Política del Gobierno y contemplados en la END 

2030, también pueden apreciarse en la composición de sus programas prioritarios. Para el período enero-

junio del 2019, se ha ejecutado RD$44,725,747,792 para el desarrollo de los programas de prioridad para 

la actual administración, establecidos en el Artículo 27 de la Ley 61-18 de Presupuesto General del Estado 

2019. Se ha ejecutado un 48.0% de los RD$93,164,094,989 presupuestados para el año 2019. 



De forma similar a la composición funcional del gasto, el mayor número de programas y ejecuciones están 

en el área social. De un total de 40 programas prioritarios, 28 programas corresponden al área de Servicios 

Sociales, en particular, a las áreas de educación, salud y seguridad social; 3 programas a la Protección del 

Medio Ambiente; 8 programas al apoyo de los sectores productivos; y, por último, 1 programa para la 

seguridad ciudadana. Durante enero-junio 2019, el monto total ejecutado en los programas prioritarios está 

concentrado en el programa de apoyo a la población vulnerable en un 31.5% (RD$14,098,746,715), la 

construcción y reparación de aulas en un 13.6% (RD$6,075,588,019), el seguro familiar de salud en el 

régimen subsidiado en un 11.3% (RD$5,070,265,999), el programa comer es primero en un 9.1% 

(RD$4,048,026,748), la atención a la primera infancia en un 6.7% (RD$3,011,590,666), la alfabetización 

y educación de personas jóvenes y adultas en un 6.0% (RD$2,682,737,102), en conjunto estos programas 

representan el 78.2% (RD$34,986,955,248) del total ejecutado.  

Cabe destacar que, a partir de la implementación de ciertos programas destinados a la función protección 

social se han visto beneficiados un total de 2,297,799 personas durante el periodo enero-junio 2019, entre 

estos programas están bono gas hogar (932,342 personas), comer es primero (812,107 personas), bono luz 

(437,839 personas) e incentivo a la asistencia escolar (115,511 personas).    

Para el primer semestre del 2019, los programas que presentaron una mayor ejecución respecto a su 

presupuesto inicial son: el programa caminos productivos (82.8% de su presupuesto inicial), el incentivo a 

la asistencia escolar (79.1% de su presupuesto inicial), el programa de titulación de tierras (66.9% de su 

presupuesto inicial, el apoyo a la población vulnerable (61.4% de su presupuesto inicial), el programa 

ampliado de inmunización (60.4% de su presupuesto inicial), el programa de apoyo a la producción (56.7% 

de su presupuesto inicial), la construcción y reparación de aulas (50.8%), el programa de pignoración 

(50.0% de su presupuesto inicial) y el seguro familiar de salud en el régimen subsidiado (50.0% de su 

presupuesto inicial).  



Tabla 18. Programas Prioritarios 

     Enero-Junio 2019 

 
*Incluye aplicaciones financieras.             

Nota: El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019  

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

IV. RESULTADO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

IV.A. Resultado Financiero  

El resultado financiero del Gobierno Central para el primer semestre del año 2019 refleja un déficit de 

RD$20,563,764,455, equivalente a un 0.5% del Producto Interno Bruto e inferior al déficit resultante de la 

estimación de ingresos y la  programación de gastos de RD$60,362,551,516, 1.4% del PIB. Este balance 

es resultado de ingresos totales ascendentes a RD$333,629,157,152 y a un gasto total ejecutado de 

RD$354,192,921,607.   

 

 

 

 



Tabla 19. Componentes del déficit financiero del Gobierno Central 

Enero-Junio 2019 

 
Notas: Se incluyen las donaciones. 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía,                                                                    

Planificación y de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

IV.B. Resultado Primario  

Durante el período enero-junio, el Gobierno Central obtuvo un superávit primario equivalente a un 1.2% 

del PIB (RD$49,678,784,401), por encima del superávit primario programado de 0.5% del PIB 

(RD$21,301,407,798). El superávit primario mide la diferencia entre ingresos y gastos, excluyendo el pago 

en intereses de la deuda, por lo que es un indicador de sostenibilidad de política fiscal en la medida que 

indica que el Gobierno puede cubrir sus compromisos de deuda sin recurrir a un mayor financiamiento. 

Tabla 20. Resultado Primario del Gobierno Central 

Enero-Junio 2019 

 
Notas: Se incluyen las donaciones. 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, Planificación y 

de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

 

A. Total de Ingresos 689,930,497,385    341,837,490,686    333,629,157,152    

B. Total de Gastos 765,455,860,553    402,200,042,202    354,192,921,607    

Resultado Financiero -75,525,363,168 -60,362,551,516 -20,563,764,455

% PIB 2019 -1.7% -1.4% -0.5%

DETALLE
PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

EJECUCIÓN ENERO-

JUNIO  2019

PROGRAMACIÓN 

ENERO-JUNIO  2019

Ingresos 689,930,497,385    341,837,490,686    333,629,157,152    

Gastos Totales 765,455,860,553    402,200,042,202    354,192,921,607    

Intereses 147,886,952,782    81,663,959,314      70,242,548,856      

Otros gastos 617,568,907,771    320,536,082,888    283,950,372,751    

Resultado Primario 72,361,589,614      21,301,407,798      49,678,784,401      

% PIB 2019 1.7% 0.5% 1.2%

DETALLE
PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

EJECUCIÓN ENERO-

JUNIO  2019

PROGRAMACIÓN 

ENERO-JUNIO  2019



IV.C. Resultado Económico y de Capital 

El Gobierno Central para el período enero-junio registró un superávit económico (o corriente) de 

RD$27,610,321,768, equivalente a 0.6% del PIB, superior al resultado económico programado 

RD$2,151,312,511 (0.0% del PIB). Mientras que generó un déficit de capital de RD$48,174,086,223, lo 

que representa 1.1% del Producto Interno Bruto, por debajo del déficit de capital programado de 

RD$62,513,864,027 (1.4% del PIB). En el caso de registrarse un déficit global, es preferible que éste sea 

de origen de capital, ya que se espera que un mayor gasto de inversión tendrá efectos positivos y duraderos 

sobre el crecimiento económico de mediano-largo plazo.  

Tabla 21. Resultado  Económico y de Capital del Gobierno Central 

Enero-Junio 2019 

 
Notas: Se incluyen las donaciones. 

Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, Planificación y de 

Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

V. ANÁLISIS DEL FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL  

V.A Fuentes Financieras 

Las fuentes financieras del Gobierno Central registraron un monto de RD$194,054,760,141, equivalente a 

un 83.7% de lo presupuestado para el año 2019 (RD$231,880,048,966). Del monto total, 

RD$129,154,760,141 corresponden a fuentes externas, provenientes en su mayoría de la colocación de 

títulos valores (RD$126,233,000,000). Es necesario destacar que el 29 de mayo de 2019 se realizó la 

segunda emisión en el mercado internacional de capitales de bonos denominados en pesos dominicanos. 

Este bono fue emitido por RD$50,523,000,000 a un plazo de 7 años y una tasa de interés de 9.75%. La 

demanda total por el bono alcanzó los RD$72,000,000,000 millones, para un cociente entre demanda y 

monto de emisión de 1.4, indicando la confianza de los inversionistas internacionales en la estabilidad 

macroeconómica del país.  

Adicionalmente, se obtuvieron préstamos por RD$2,921,760,141, representando un 1.8% de lo 

presupuestado. El 42.1% (RD$1,228,994,986) de dichos préstamos han sido otorgados por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), un 28.3% (RD$826,658,943) por el Banco Centroamericano de 

Integración Económica (BCIE), un 23.0% (RD$671,785,760) por el Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento (BIRF) y el 6.7% (RD$194,320,452) restante por otros organismos o fondos multilaterales y 

Resultado Económico 43,127,871,300      2,151,312,511        27,610,321,768      

% PIB 2019 1.0% 0.0% 0.6%

Resultado Capital -118,653,234,468 -62,513,864,027 -48,174,086,223

% PIB 2019 -2.7% -1.4% -1.1%

PROGRAMACIÓN 

ENERO-JUNIO  2019
DETALLE

PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

EJECUCIÓN ENERO-

JUNIO  2019



gobiernos extranjeros. Por su parte, por fuentes internas se percibieron RD$64,900,000,000 por la 

colocación de títulos valores en el mercado interno en cinco subastas.  

V.B Aplicaciones Financieras 

En el primer semestre del presente año, se registraron RD$91,913,354,898 de aplicaciones financieras, 

equivalente a un 58.8% de lo presupuestado para el año 2019 (RD$156,354,685,798), que comprenden la 

amortización de la deuda pública, el pago de otros compromisos del estado dominicano y el incremento de 

activos financieros. De este monto, RD$90,281,790,817 (98.2% del total de aplicaciones financieras) 

corresponde a la disminución de pasivos, de los cuales RD$41,275,650,000 (33.8%) a la amortización de 

la porción de corto plazo de la deuda pública externa en préstamos de largo plazo, RD$28,953,247,117 

(32.1%) corresponde a la disminución de cuentas por pagar de corto plazo y RD$20,052,893,700 (22.2%) 

restante a la amortización de la porción de corto plazo de la deuda pública externa en títulos valores de 

largo plazo.  

Por otra parte, se ejecutaron RD$1,631,564,081 (1.8% de las aplicaciones financieras) como incremento de 

activos financieros, para la compra de acciones y participaciones de capital con fines de liquidez. 

Finalmente, el resultado del financiamiento percibido y el pago de amortización de la deuda pública y otras 

aplicaciones financieras, arroja un financiamiento neto de RD$102,141,405,243 en el periodo enero-junio 

2019, equivalente a 2.4% del PIB nominal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 22. Financiamiento Neto del Gobierno Central 

Enero – Junio 2019 

 
Notas: Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, 

Planificación y de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 23. Balance del Gobierno Central y sus Componentes 

Enero-Junio 2019 

 
Notas: Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, 

Planificación y de Desarrollo. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

V.C Servicio de la Deuda del Gobierno Central  

Por concepto del servicio de la deuda, para el primer semestre se ha ejecutado RD$130,267,003,914, un 

55.6% de los RD$234,235,909,791 presupuestados para el 2019. Al descomponer por mercado de deuda, 

se aprecia que por concepto de servicio de la deuda interna se ejecutaron RD$74,176,394,672, de los cuales 

se destinaron RD$31,073,833,885 al pago de intereses y RD$43,102,560,787 al pago de capital. Asimismo, 

se ejecutaron RD$56,090,609,242 por concepto del servicio de la deuda externa, los cuales fueron 

destinados RD$37,864,626,328 al pago de intereses y los restantes RD$18,225,982,914 al pago de capital. 

  

(1) (2) (3) (3/PIB) (3/2 -1) (3/1)

A. Total de Ingresos 689,930,497,385 303,028,757,485 333,629,157,152 7.7% 10.1% 48.4%

A.1) Ingresos Corrientes 687,034,634,477  302,908,436,038  333,320,781,108 7.7% 10.0% 48.5%

A.2) Ingresos de Capital 2,895,862,908       120,321,448          308,376,044         0.0% 156.3% 10.6%

B. Total de Gastos 765,455,860,553 310,945,628,827 354,192,921,607 8.2% 13.9% 46.3%

B.1) Gastos Corrientes 643,906,763,177  274,720,845,756  305,710,459,339 7.1% 11.3% 47.5%

B.1.1 De los cuales: Intereses 147,886,952,782  68,791,295,784    70,242,548,856    1.6% 2.1% 47.5%

B.2) Gastos de Capital 121,549,097,376  36,224,783,071    48,482,462,267    1.1% 33.8% 39.9%

Resultados Presupuestarios

Resultado Primario [A-[B-(B.1.1)] 72,361,589,614    60,874,424,442    49,678,784,401    1.2% -18.4% 68.7%

Resultado Económico (A.1-B.1) 43,127,871,300    28,187,590,281    27,610,321,768    0.6% -2.0% 64.0%

Resultado Capital (A.2-B.2) (118,653,234,468) (36,104,461,623)   (48,174,086,223)  -1.1% 33.4% 40.6%

C. Resultado Financiero (A-B) -75,525,363,168 -7,916,871,342 -20,563,764,455 -0.5% 159.7% 27.2%

D. Fuentes Financieras 231,880,048,966 99,566,416,067 194,054,760,141 4.5% 94.9% 83.7%

D.1 Fuentes Internas 72,818,391,466    9,149,700,000      64,900,000,000    1.5% 609.3% 89.1%

D.2 Fuentes Externas 159,061,657,500  90,416,716,067    129,154,760,141 3.0% 42.8% 81.2%

E. Aplicaciones Financieras 156,354,685,798 70,695,826,903 91,913,354,898 2.1% 30.0% 58.8%

E.1 Incremento de Activos 

Financieros 3,480,000,000       2,213,878,094      1,631,564,081      0.0% -26.3% 46.9%

E.2 Disminución de Pasivos 152,874,685,798  68,481,948,809    90,281,790,817    2.1% 31.8% 59.1%

F. Financiamiento Neto (D-E) 75,525,363,168 28,870,589,164 102,141,405,243 2.4% 253.8% 135.2%

% EJECUCIÓN 
DETALLE

PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

EJECUCIÓN  

ENERO-JUNIO 2018
% PIB % VARIACIÓN 

EJECUCIÓN  

ENERO-JUNIO 2019



Tabla 24. Servicio de la Deuda del Gobierno Central 

Enero – Junio 2019 

 
Notas: El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

       Fecha de registro: 15/07/2019 

       Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

VI. SALDO DE LA DEUDA DEL SPNF 

Al 30 de marzo de 2019, el saldo de la Deuda del Sector Público No Financiero (SPNF) totalizó 

US$32,733.0 millones, un 39.0% del PIB16. De ese monto, 65.4% (US$21,417.8 millones) es deuda 

externa, que representa un 25.5% del PIB. La deuda externa está contratada principalmente con acreedores 

privados (68.8%, de los cuales 68.1% en bonos y 0.6% con la banca comercial), con acreedores 

multilaterales (21.8%), en su mayoría al Banco Interamericano del Desarrollo (14.6%) y acreedores 

bilaterales (9.4%).  

Por su parte, la deuda interna asciende RD$570,847.7 millones (equivalentes a US$11,315.3 millones. 

Dicha deuda está compuesta en un 69.4% por deuda instrumentada en bonos de subasta, 23.2% por deuda 

en bonos para la Recapitalización del Banco Central (deuda intragubernamental) y 7.4% por deuda con 

bancos comerciales u otras instituciones financieras. 

  

                                                           
16 Empleando el PIB de 2019 de la actualización del Marco Macroeconómico del 19 de marzo de 2019.   

(1) (2) (3) (3/PIB) (3/2 -1) (3/1)

Servicio 234,235,909,791 110,293,136,424 130,267,003,914 3.0% 18.1% 55.6%

Externo 91,244,303,863    53,916,910,893   56,090,609,242  1.3% 4.0% 61.5%

Amortización 21,504,309,612    18,427,079,114   18,225,982,914  0.4% -1.1% 84.8%

Intereses 69,739,994,251    35,489,831,780   37,864,626,328  0.9% 6.7% 54.3%

Interno 142,991,605,928  56,376,225,530   74,176,394,672  1.7% 31.6% 51.9%

Amortización 65,238,698,374    23,316,523,075   43,102,560,787  1.0% 84.9% 66.1%

Intereses 77,752,907,554    33,059,702,456   31,073,833,885  0.7% -6.0% 40.0%

PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

EJECUCIÓN  

ENERO-JUNIO 2018

EJECUCIÓN  

ENERO-JUNIO 2019
% PIB % VARIACIÓN 

DETALLE
% EJECUCIÓN 



Tabla 25. Composición de la Deuda del SPNF 

Al 30 de Marzo 2019 

 
Nota: El PIB empleado corresponde a la actualización de Marzo de 2019 del Marco Macroeconómico. 

Fuente: Dirección General de Crédito Público (DGCP). 

Para el 30 de marzo, el portafolio de la deuda externa del SPNF actual, está denominado principalmente 

por deuda en dólares estadounidenses (94.0%). El restante lo conforman deuda contratada en pesos (3.7%), 

euros (2.0%), won coreano (0.2%), yen japonés (0.1%) y en otras monedas (0.1%). La mayor dependencia 

de deuda en moneda extranjera representa un riesgo cambiario ante fluctuaciones en el tipo de cambio. 

Por su parte, el portafolio de la deuda interna está denominada en un 88.7% en pesos dominicanos y 11.3% 

en dólares estadounidenses. 

Al analizar la deuda por tipo de interés del SPNF, se observa que la deuda externa está compuesta por un 

81.8% con tasa de interés fija, 18.1% tiene una tasa variable y 0.1% percibe una tasa cero. La alta 

proporción de deuda a una tasa fija reduce la vulnerabilidad ante variaciones de los tipos de interés en el 

mercado. Por su parte, al analizar la deuda interna por tipo de interés está compuesta en un 98.4% a tasa 

de interés fija y el 1.6% a tasas de interés variables indicativas del sistema financiero local. 

Finalmente, la deuda vigente presenta la siguiente composición de vencimiento residual: el 10.8% del 

portafolio alcanza su madurez en menos de un año, el 12.6% entre 1 y 3 años, el 17.9% entre 4 y 5 años, 

el 36.7% entre 6 y 12 años y el 22.0% restante presenta un plazo a vencimiento de más de 12 años.  

De acuerdo a la Dirección General de Crédito Público, al 31 de mayo de 2019, el saldo de la Deuda del 

Sector Público No Financiero (SPNF) totalizó US$32,201.5 millones, un 38.3% del PIB17. De ese monto, 

64.6% (US$20,815.4 millones) es deuda externa, que representa un 24.8% del PIB. La deuda externa está 

contratada principalmente con acreedores privados (68.2%, de los cuales 67.7% en bonos y 0.5% con la 

banca comercial), con acreedores multilaterales (22.4%), en su mayoría al Banco Interamericano del 

Desarrollo (15.0%) y acreedores bilaterales (9.4%).  

                                                           
17 Empleando el PIB de 2019 de la actualización del Marco Macroeconómico del 19 de marzo de 2019.   

Tipo/Acreedor
Monto 

(Millones de US$)
% PIB

Externa 21,417.8 25.5%

Privados 14,731.1 17.5%

Bonos 14,592.9 17.4%

Banca Comercial 138.3 0.2%

Multilaterales 4,672.8 5.6%

Bilaterales 2,013.8 2.4%

Interna 11,315.3 13.5%

Bonos de Subasta 7,351.1 8.7%

Bonos de Recapitalización del Banco Central 2,623.7 3.1%

Bancos Comerciales u otras instituciones 

financieras
840.5 1.0%

Bonos CDEEE 500.0 0.6%

Total 32,733.0 39.0%



Por su parte, la deuda interna asciende a US$11,386.1 millones. Dicha deuda está compuesta en un 65.4% 

por deuda instrumentada en bonos de subasta, 23.0% por deuda en bonos para la Recapitalización del 

Banco Central (deuda intragubernamental), 4.4% por bonos de CDEEE y 7.4% por deuda con bancos 

comerciales u otras instituciones financieras. 

VII. ACTUALIZACIÓN DE LAS PROYECCIONES FISCALES PARA 2019 

Estimaciones preliminares apuntan que el gobierno mantiene su compromiso de mantener la disciplina 

fiscal, enfocándose en la ejecución de políticas públicas que mejoren el bienestar de la población, y a 

estimular la estabilidad macroeconómica. El Presupuesto General del Estado 2019 estima un balance 

primario para el gobierno central de RD$72,361,589,614, equivalentes a un 1.7% del PIB. 

Las proyecciones preliminares del cierre del año 2019 estiman ingresos por valor de RD$689,930,497,385 

(incluyendo donaciones), un 16.0% del PIB, manteniendo un comportamiento alineado con las estimaciones 

iniciales. Respecto a los gastos, se proyectan en RD$765,455,860,553, un 17.7% del PIB. En este escenario, 

el gasto corriente equivaldría a un 14.9% del PIB y el gasto de capital a un 2.8% del PIB.  

Hasta este momento, los requerimientos adicionales de gasto por las medidas adoptadas por el Poder 

Ejecutivo en atención a la necesidad de elevar el nivel de vida y el poder adquisitivo de los empleados que 

se encuentran en los rangos salariales más bajos (asalariados y pensionados), beneficiando más de 217,000 

servidores públicos y más de 194,000 pensionados, han sido manejados en escenarios de compensación, 

tomando las acciones para su adecuada incorporación en el resultado fiscal de cierre de 2019.  

Al considerar un pago de intereses de RD$147,886,952,782, el cual representa un 3.4% del PIB, el balance 

global para el cierre de año 2019 estimado es deficitario en RD$75,525,363,168, equivalentes a 1.7% del 

PIB. Este balance se muestra en consonancia con el proceso de consolidación fiscal que se ha venido 

implementando para fortalecer la sostenibilidad de la deuda pública, con la reducción gradual de los déficits 

globales desde el 2013 a la fecha.18  

Tabla 26. Proyección Preliminar de Resultados Presupuestarios del Gobierno Central 2019 

Valores en millones RD$ 

 
Nota: Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 06/09/2018, elaborado por el Ministerio de Economía, Planificación 

y de Desarrollo. Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

                                                           
18 Déficit global del Gobierno Central 2013-2019*: 2013 (2.6%), 2014 (2.6%), 2015 (2.4%), 2016 (2.3%), 2017 (2.4%), 2018 (2.1%) y 2019* (1.7%). 
El 2017 incluye gastos por lluvias (0.3% del PIB) y el 2019* corresponde al estimado al cierre del año.   

A. Total de Ingresos 689,930,497,385 689,930,497,385   16.0%

A.1) Ingresos Corrientes 687,034,634,477 687,034,634,477   15.9%

A.2) Ingresos de Capital 2,895,862,908 2,895,862,908        0.1%

B. Total de Gastos 765,455,860,553 765,455,860,553   17.7%

B.1) Gastos Corrientes 643,906,763,177 643,906,763,177   14.9%

B.1.1 Intereses 147,886,952,782 147,886,952,782  3.4%

B.1.2 Otros gastos corrientes 496,019,810,395 496,019,810,395  11.5%

B.2) Gastos de Capital 121,549,097,376 121,549,097,376   2.8%

C. Resultados Presupuestarios

Resultado Primario [A-[B-(B.1.1)] 72,361,589,614 72,361,589,614 1.7%

Resultado Económico (A.1-B.1) 43,127,871,300 43,127,871,300 1.0%

Resultado Capital (A.2-B.2) -118,653,234,468 -118,653,234,468 -2.7%

Resultado Financiero (A-B) -75,525,363,168 -75,525,363,168 -1.7%

DETALLE
PRESUPUESTO 

APROBADO 2019
CIERRE 2019 % PIB



Tabla 27. Proyección Preliminar de Resultados Presupuestarios del Gobierno Central 2020 

Valores en millones RD$ 

 
Nota: Se utilizó el PIB del Panorama Macroeconómico actualizado al 05/06/2018, elaborado por el Ministerio 

de Economía, Planificación y de Desarrollo. 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

Para el año 2020, se contemplan mayores esfuerzos en materia de consolidación fiscal. Se prevé continuar 

con la estrategia que se ha venido implementando en la actual administración, orientada a la disminución 

de necesidades de financiamiento del sector público, a través de la generación de superávits primarios, con 

el objetivo de mantener una trayectoria sostenible de la deuda pública en el mediano y largo plazo. 

En línea con estos objetivos, el balance primario del gobierno central en 2020 se proyecta en 

RD$48,829,800,000, equivalentes a un superávit de 1.0% del PIB, mientras que el balance global alcanzaría 

un déficit de RD$96,193,200,000, correspondientes a un 2.0% del PIB. Para el logro de este resultado se 

dispone de i) mejoras en la administración tributaria, ii) control de las transferencias corrientes y del gasto 

de consumo del gobierno y iii) priorización de la inversión pública hacia el desarrollo de proyectos de 

rentabilidad económica y social. 

No obstante, el cumplimiento de este objetivo contempla la continuidad del marco de políticas públicas 

incluidas en el plan de gobierno 2016-2020, que tienen como finalidad fomentar el desarrollo económico y 

social en beneficio de los dominicanos, principalmente, aquellos de más bajos recursos. 

VIII. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS AUTÓNOMAS 

NO FINANCIERAS Y DE LAS PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL  

 

Para el primer semestre de 2019, 48 Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras de las 58 

instituciones existentes, registraron su ejecución en el Sistema de Información de la Gestión Financiera 

(SIGEF). Asimismo, 3 de las 6 Instituciones Públicas de la Seguridad Social ejecutan en el SIGEF. Para 

esta sección solo se toma en cuenta el análisis de la ejecución presupuestaria de las instituciones que 

ejecutan recursos en el SIGEF; cabe destacar que se continúa realizando esfuerzos para incorporar el resto 

de las instituciones a este sistema. 

 

 

 



Tabla 28. Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y Públicas de la Seguridad 

Social en el SIGEF 

 
Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

VIII.A Análisis de los Gastos de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras y 

Públicas de la Seguridad Social 

VIII.A.1 Gasto por Clasificación Económica 

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras  

Las 48 Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas no Financieras registradas en el SIGEF, 

ejecutaron un total de RD$28,974,152,338 equivalentes a un 40.6% de su presupuesto aprobado. El gasto 

corriente asciende a RD$26,056,940,166, representando un 25.9% del presupuesto total, destinado 

principalmente a gastos de consumo (RD$25,844,468,381). Dentro del gasto de consumo, el componente 

principal es el gasto en remuneraciones a empleados por RD$22,320,802,574 seguido por el gasto en bienes 

y servicios por RD$3,600,384,364 y el pago de impuestos sobre los productos, la producción y las 

importaciones de las empresas RD$13,281,443. Cabe destacar que el 70.7% (RD$15,727,610,059) del 

gasto en remuneraciones devengado por estas instituciones, corresponde a la Dirección Central del Servicio 

de Salud (SNS) institución responsable de la nómina del personal médico del sector público y el gasto 

corriente de los hospitales del sistema público de salud. 

El gasto de capital de las Instituciones Públicas Descentralizadas y Autónomas no Financieras durante el 

primer semestre, ascendió a RD$2,917,212,172 equivalente a un 2.9% del presupuesto aprobado para este 

ámbito. Dentro de estos, se destaca el gasto en construcciones en proceso por RD$2,614,368,539, 

ejecutados en un 96.7% por el Instituto Dominicano de Recursos Hidráulicos (INDRHI) destinados al 

proyecto de Construcción de la Presa de Monte Grande, Rehabilitación y Complementación de la Presa de 

Sabana Yegua en la provincia Azua.  

El resto del gasto de capital, se divide entre la formación bruta de capital fijo por RD$257,660,718 destinado 

principalmente a la compra de maquinarias y equipos (RD$167,732,946), seguido por el gasto en activos 

no producidos por RD$33,994,732, luego el gasto en objetos de valor por RD$7,030,000 y las transferencias 

de capital otorgadas por RD$4,158,183.  

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

Las Instituciones Públicas de la Seguridad Social que ejecutan en SIGEF ejecutaron durante el periodo 

enero-junio 2019, un total de RD$5,836,730,528 un 11.6% del presupuesto inicial. El gasto corriente en 

este ámbito ascendió a RD$5,808,809,420 para un 99.5% del total del gasto ejecutado por este ámbito. El 

principal componente de este gasto fueron las transferencias corrientes otorgadas que ascendieron a 

RD$5,221,889,168, destinadas principalmente a la transferencia destinada al Servicio Nacional de Salud 

(SeNaSa) (RD$5,070,265,999). A este le sigue el gasto de consumo que ascendió a RD$578,175,967, 

destinados a remuneraciones de empleados (RD$435,865,888) y a compra de bienes y servicios 

2018 2019 2018 2019 2018 2019

Seguridad Social 7 6 3 3 42.9% 50.0%

Descentralizadas 60 58 45 48 75.0% 82.8%

TOTAL 67 64 48 51 71.6% 79.7%

AMBITO INSTITUCIONAL 
EXISTENTES

CON EJECUCION 

REGISTRADA EN EL SIGEF

% DE LAS INSTITUCIONES 

CON EJECUCIÓN EN EL 



(RD$142,307,878). El resto de los gastos corrientes se ejecutó en prestaciones de la seguridad social 

RD$8,744,286. 

En el primer semestre, el gasto de capital en este ámbito ascendió a RD$27,921,109 equivalentes a un 0.5% 

del presupuesto total aprobado. El principal destino de estos gastos fue la formación bruta de capital fijo 

con un total de RD$21,485,628, distribuidos en maquinaria y equipo (RD$19,641,337), activos fijos 

intangibles (RD$1,035,620) y viviendo, edificios y estructuras (RD$808,672). El resto del gasto de capital 

se destinó a los activos no producidos con un total de RD$6,435,481. 

Tabla 29. Ejecución Presupuestaria Según Clasificación Económica 

Gasto de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social 

 
Nota: Se incluyen las donaciones. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

VIII.A.2 Gasto por Clasificación Institucional  

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras 

A nivel institucional, la mayor ejecución se evidencia en la Dirección Central del Servicio Nacional de 

Salud (SNS) con un 61.8% (RD$17,894,045,487), y un 44.2% de su presupuesto inicial. Esta institución 

tiene como propósito asegurar la efectividad, técnica, administrativa y financiera de los servicios de salud. 

A esta le sigue el Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI), representando un 11.2% 

(RD$3,239,595,314) de la ejecución de este ámbito y un 53.8% de su presupuesto inicial. La tercera 

institución con mayor ejecución es el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) representando un 

5.7% (RD$1,660,582,945) del total devengado en este ámbito y un 37.0% del presupuesto asignado a la 

1.1.1.1.2 - Instituciones públicas descentralizadas y autónomas no financieras 21,899,105,366 71,359,094,685 28,974,152,338

2.1 - Gastos corrientes 21,142,392,650 63,698,599,373 26,056,940,166 89.9%

2.1.2 - Gastos de consumo 21,052,283,148 63,098,082,635 25,844,468,381 89.2%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social (sistema propio de la empresa) -                             12,000,000 -                             0.0%

2.1.4 - Gastos de la propiedad 275,299 16,120,000 285,106 0.0%

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 76,581,486 519,212,586 200,054,638 0.7%

2.1.9 - Otros gastos corrientes 13,252,716 53,184,152 12,132,040 0.0%

2.2 - Gastos de capital 756,712,716 7,660,495,312 2,917,212,172 10.1%

2.2.1 - Construcciones en proceso 285,163,050 4,313,217,317 2,614,368,539 9.0%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 463,967,611 3,046,424,721 257,660,718 0.9%

2.2.4 - Objetos de valor 849,673 110,000,000 7,030,000 0.0%

2.2.5 - Activos no producidos 6,732,383 130,362,915 33,994,732 0.1%

2.2.6 - Transferencias de capital otorgadas -                             60,490,359 4,158,183 0.0%

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política -                             -                             -                             0.0%

2.2.8 - Gastos de capital, reserva presupuestaria -                             -                             -                             0.0%

1.1.1.1.3 - Instituciones de la seguridad social 541,902,372 22,546,170,832 5,836,730,528

2.1 - Gastos corrientes 522,886,119 17,862,743,079 5,808,809,420 99.5%

2.1.2 - Gastos de consumo 514,466,608 5,669,965,700 578,175,967 9.9%

2.1.3 - Prestaciones de la seguridad social (sistema propio de la empresa) 7,499,681 1,731,300,827 8,744,286 0.1%

2.1.6 - Transferencias corrientes otorgadas 919,829 10,461,293,152 5,221,889,168 89.5%

2.1.9 - Otros gastos corrientes -                             183,400 -                             0.0%

2.2 - Gastos de capital 19,016,253 4,683,427,753 27,921,109 0.5%

2.2.1 - Construcciones en proceso -                             -                             -                             0.0%

2.2.2 - Activos fijos (formación bruta de capital fijo) 18,201,237 357,030,949 21,485,628 0.4%

2.2.4 - Objetos de valor -                             302,500 -                             0.0%

2.2.5 - Activos no producidos 815,016 10,056,600 6,435,481 0.1%

2.2.7 - Inversiones financieras realizadas con fines de política -                             4,316,037,704 -                             0.0%

TOTAL GENERAL 22,441,007,738 93,905,265,517 34,810,882,867

25.8%

0.1%

EJECUCIÓN 

ENERO-JUNIO 

2018

4.1%

36.5%

AMBITO INSTITUCIONAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

EJECUCIÓN 

ENERO-JUNIO 

2019

% EJECUCIÓN

% 

PRESUPUESTO 

APROBADO 

TOTAL



misma. El resto de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras en conjunto representan 

el 21.3% (RD$6,179,928,592) de la ejecución de este ámbito.     

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

El Consejo Nacional de Seguridad Social representó la mayor ejecución, un 94.5% (RD$5,515,977,734), 

de los gastos de las Instituciones de la Seguridad Social, ejecutando un 49.5% de su presupuesto inicial, a 

través de esta institución, se realiza la transferencia al SeNaSa para la cobertura de la afiliación de 3,640,908 

personas al Régimen Subsidiado de Salud. El Instituto Dominicano de Seguros Sociales (IDSS) es la 

segunda institución con la ejecución más alta del gasto de las Instituciones de la Seguridad Social. El IDSS 

ejecutó RD$232,281,041  (4.0%), y un 2.1% de su presupuesto inicial. El resto de la ejecución, 

RD$88,471,754, de las Instituciones de la Seguridad Social fue realizada en su totalidad por el Instituto de 

Auxilios y Viviendas (INAVI) representando un 1.5% de la ejecución total de las Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social, y un 23.1% de su presupuesto inicial. 

  



Tabla 30. Ejecución Presupuestaria Según Clasificación Institucional 

Gasto de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social 

 
Notas: Se incluyen las donaciones. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

 

  

Instituciones públicas descentralizadas y autónomas no financieras 21,899,105,366 71,359,094,685 28,974,152,338 100.0% 40.6%

5102 - CENTRO DE EXPORTACIONES E INVERSIONES DE LA REP. DOM. 89,047,087 448,455,814 99,105,237 0.3% 22.1%

5103 - CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMILIA -                      49,920,776 22,935,029 0.1% 45.9%

5109 - DEFENSA CIVIL 74,364,546 162,487,253 75,140,141 0.3% 46.2%

5111 - INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 607,923,800 1,721,198,511 659,367,333 2.3% 38.3%

5112 - INSTITUTO AZUCARERO DOMINICANO 18,358,201 61,569,401 19,573,814 0.1% 31.8%

5114 - INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DEL NOROESTE -                      14,832,507 617,730 0.0% 4.2%

5118 - INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS HIDRAÚLICOS (INDRHI) 852,609,765 6,018,879,031 3,239,595,314 11.2% 53.8%

5120 - JARDÍN BOTÁNICO 44,796,341 138,734,623 52,801,097 0.2% 38.1%

5127 - SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS 251,102,771 580,970,005 254,254,756 0.9% 43.8%

5130 - PARQUE ZOOLÓGICO NACIONAL 27,714,424 111,008,989 32,075,671 0.1% 28.9%

5131 - INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES -                      1,756,795,588 157,308,693 0.5% 9.0%

5132 - INSTITUTO DOMINICANO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES 103,298,422 303,372,840 104,176,243 0.4% 34.3%

5133 - MUSEO DE HISTORIA NATURAL 23,120,161 62,608,873 26,108,543 0.1% 41.7%

5134 - ACUARIO NACIONAL 31,452,216 92,807,444 34,641,239 0.1% 37.3%

5135 - OFICINA NACIONAL DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 143,447,902 417,875,127 155,625,845 0.5% 37.2%

5136 - INSTITUTO DOMINICANO DEL CAFÉ 113,001,880 327,770,852 128,702,132 0.4% 39.3%

5137 - INSTITUTO DUARTIANO 7,814,605 16,769,023 8,318,540 0.0% 49.6%

5138 - COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 63,154,544 443,972,714 69,348,899 0.2% 15.6%

5139 - SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD 236,981,784 927,600,625 245,600,857 0.8% 26.5%

5140 - INSTITUTO DEL TABACO DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 134,013,322 296,599,695 120,419,356 0.4% 40.6%

5143 - INSTITUTO DE DESARROLLO Y CRÉDITO COOPERATIVO 96,822,858 210,906,370 102,296,185 0.4% 48.5%

5144 - FONDO ESPECIAL PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO 93,684,634 206,240,000 94,424,743 0.3% 45.8%

5145 - SUPERINTENDENCIA DE VALORES 45,017,643 -                       -                         0.0% 0.0%

5147 - INSTITUTO NACIONAL DE LA UVA 5,174,363 16,399,548 6,005,204 0.0% 36.6%

5150 - CONSEJO NACIONAL DE ZONAS FRANCAS 85,192,036 247,897,578 78,265,062 0.3% 31.6%

5151 - CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 319,540,240 911,797,471 351,001,636 1.2% 38.5%

5152 - CONSEJO NACIONAL DE ESTANCIAS INFANTILES 19,120,973 57,356,351 21,506,915 0.1% 37.5%

5154 - INSTITUTO DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIBI) 52,908,067 151,586,101 54,309,400 0.2% 35.8%

5158 - DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 925,771,805 6,490,461,551 1,438,121,116 5.0% 22.2%

5161 - INSTITUTO DE PROTECCION DE LOS DERECHOS AL CONSUMIDOR 93,980,934 257,891,482 104,360,843 0.4% 40.5%

5162 - INSTITUTO DOMINICANO DE AVIACION CIVIL 1,258,391,726 4,484,524,221 1,660,582,945 5.7% 37.0%

5163 - CONSEJO DOMINICANO DE PESCA Y ACUICULTURA 48,673,707 115,403,722 58,846,567 0.2% 51.0%

5164 - CONSEJO NAC. PARA LAS COMUNIDADES DOMINICANAS EN EL EXTERIOR (CONDEX) 10,453,769 27,622,851 10,133,115 0.0% 36.7%

5165 - COMISION REGULADORA DE PRACTICAS DESLEALES 27,168,999 69,876,263 29,886,735 0.1% 42.8%

5166 - COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA 64,213,891 165,272,911 62,580,966 0.2% 37.9%

5167 - OFICINA NACIONAL DE DEFENSA PUBLICA 235,287,452 545,559,179 231,995,243 0.8% 42.5%

5168 - ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN 88,048,334 272,169,265 102,021,314 0.4% 37.5%

5169 - DIRECCIÓN GENERAL DE CINE (DGCINE) 66,397,132 135,000,000 56,947,103 0.2% 42.2%

5171 - INSTITUTO DOMINICANO PARA LA CALIDAD (INDOCAL) 98,276,943 261,142,200 102,519,259 0.4% 39.3%

5172 - ORGANISMO DOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC) 24,283,531 89,436,120 40,017,236 0.1% 44.7%

5175 - CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 56,558,680 269,237,612 85,583,135 0.3% 31.8%

5176 - CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS) 62,565,951 177,905,092 83,145,147 0.3% 46.7%

5177 - CONSEJO NAC. DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS Y FORESTALES (CONIAF) 23,293,333 55,905,842 23,131,322 0.1% 41.4%

5178 - FONDO NACIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES -                      12,000,000 5,301,913 0.0% 44.2%

5179 - SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL 20,753,971 52,136,768 22,258,185 0.1% 42.7%

5180 - DIRECCION CENTRAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 14,744,131,801 40,499,587,904 17,894,045,487 61.8% 44.2%

5181 - INSTITUTO GEOGRÁFICO NACIONAL JOSÉ JOAQUÍN HUNGRÍA MORELL 22,871,143 70,000,000 23,453,120 0.1% 33.5%

5182 - INSTITUTO NACIONAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 455,264,301 1,354,394,259 643,005,808 2.2% 47.5%

5183 - UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) 33,055,377 197,154,333 82,690,161 0.3% 41.9%

Instituciones de la seguridad social 541,902,372 22,546,170,832 5,836,730,528 100.0% 25.9%

5201 - INSTITUTO DOMINICANO DE SEGUROS SOCIALES 172,470,049 10,976,349,234 232,281,041 4.0% 2.1%

5202 - INSTITUTO DE AUXILIOS Y VIVIENDAS 103,423,585 436,270,446 88,471,754 1.5% 20.3%

5207 - CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 266,008,737 11,133,551,152 5,515,977,734 94.5% 49.5%

TOTAL GENERAL 22,441,007,738 93,905,265,517 34,810,882,867 37.1%

AMBITO INSTITUCIONAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO 2019

EJECUCIÓN ENERO-

JUNIO 2019

% 

EJECUCIÓN

% PRESUPUESTO 

APROBADO 

EJECUCIÓN 

ENERO-JUNIO 

2018 



VIII.A.3 Gasto por Clasificación Funcional 

Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras  

Durante el primer semestre, el gasto público de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no 

Financieras se destinó principalmente a los servicios sociales, con una ejecución de RD$18,689,182,573, 

equivalentes a un 64.5% del total de gastos del periodo y una ejecución de un 30.5% del presupuesto 

aprobado. De este monto, el 95.9% fue destinado a la función salud, ejecutado principalmente por el SNS 

(RD$17,894,045,487). El resto del gasto en servicios sociales se ejecutó en protección social 3.1% y 

actividades deportivas, recreativas y ordenación de desechos 1.0%.  

La segunda finalidad con mayor ejecución fueron los servicios económicos. En esta, se ejecutaron 

RD$7,943,081,620 equivalentes a 27.4% del total de los gastos, y un 37.2% del presupuesto aprobado. Este 

monto se gastó principalmente en el sector riego (40.8%), transporte (27.6%), agropecuaria, caza, pesca y 

silvicultura (15.3%). El presupuesto ejecutado en el sector riego corresponde al INDHRI, mientras que en 

el sector transporte se destacan las ejecuciones del IDAC, institución a cargo de la supervisión y control de 

la aviación civil en la República Dominicana y el Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre 

(INTRANT), órgano rector del sistema de movilidad, transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el 

país.   

Los servicios generales fueron la tercera finalidad con mayor proporción de ejecución, ejecutando un monto 

de RD$2,213,229,300, representando un 7.6% de los gastos totales y una ejecución del 12.8% de su 

presupuesto inicial. De este monto se ejecutó 86.1% en la función administración general, 10.5% en justicia, 

orden público y seguridad, un 3.4% en defensa nacional y un 0.0% en relaciones internacionales.  

El resto del gasto fue destinado a la protección del medio ambiente (RD$128,658,846). 

Instituciones Públicas de la Seguridad Social 

El gasto público de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social se destinó principalmente a los 

servicios sociales, ejecutándose un monto de RD$5,836,068,555, es decir un 99.99% del total de gastos del 

primer semestre y una ejecución de un 11.6% de su presupuestado. De este monto se ejecutó un 96.0% a 

función de la protección social y un 4.0% a la función salud. 

El resto de los montos ejecutados, se destinaron a la finalidad de servicios generales ascendiendo a 

RD$661,973, representando un 0.01% de los gastos totales y una ejecución del 50.9% de su presupuesto 

inicial. El Consejo Nacional de la Seguridad Social es la institución que ejecuta los gastos para esta 

finalidad. 

 

 

 

 

 

 

 



Tabla 31. Ejecución Presupuestaria Según Clasificación Funcional 

Gasto de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas no Financieras e Instituciones Públicas de 

la Seguridad Social 

 
Notas: Se incluyen las donaciones. 

El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019. 

Fecha de registro: 15/07/2019 

Fecha de recaudación: 30/06/2019 

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). 

1.1.1.1.2 - Instituciones públicas descentralizadas y autónomas no financieras 21,899,105,366 71,359,094,685 28,974,152,338

1 - SERVICIOS  GENERALES 1,368,562,973 8,292,334,051            2,213,229,300 7.6%

1.1 - Administración general 1,056,722,323 7,504,537,619            1,905,948,850 86.1%

1.2 - Relaciones internacionales 2,188,651 5,750,000                   145,065 0.0%

1.3 - Defensa nacional 74,364,546 236,487,253               75,140,141 3.4%

1.4 - Justicia, orden público y seguridad 235,287,452 545,559,179               231,995,243 10.5%

2 - SERVICIOS ECONÓMICOS 5,084,198,187 20,340,775,921          7,943,081,620 27.4%

2.1 - Asuntos económicos, comerciales y laborales 766,363,566 2,185,553,865            774,262,367 9.7%

2.2 - Agropecuaria, caza, pesca y silvicultura 1,147,421,663 3,104,460,411            1,214,646,714 15.3%

2.3 - Riego 852,609,765 6,018,879,031            3,239,595,314 40.8%

2.4 - Energía y combustible 300,136,328 1,355,928,337            314,949,756 4.0%

2.6 - Transporte 1,713,656,027 5,783,918,480            2,189,761,437 27.6%

2.8 - Banca y seguros 251,102,771 -                               -                          0.0%

2.9 - Otros servicios económicos 52,908,067 151,586,101               54,309,400 0.7%

3 - PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 127,083,143 363,195,552               128,658,846 0.4%

3.1 - Protección del aire, agua y suelo -                         12,000,000                 5,301,913              4.1%

3.2 - Protección de la biodiversidad y ordenación de desechos 127,083,143 351,195,552               123,356,933 95.9%

4 - SERVICIOS SOCIALES 15,319,261,063 42,362,789,161          18,689,182,573 64.5%

4.2 - Salud 14,744,131,801 40,549,508,680          17,916,983,516 95.9%

4.3 - Actividades deportivas, recreativas, culturales y religiosas 162,260,071 509,491,795               189,553,576 1.0%

4.4 - Educación 100,000 14,609,416                 146,559 0.0%

4.5 - Protección social 412,769,191 1,274,346,763            581,881,192 3.1%

1.1.1.1.3 - Instituciones de la seguridad social 541,902,372 22,546,170,832          5,836,730,528

1 - SERVICIOS  GENERALES 494,225 1,300,000                   661,973 0.01%
1.2 - Relaciones internacionales 494,225 1,300,000                   661,973 100.0%

4 - SERVICIOS SOCIALES 541,408,147 22,544,870,832          5,836,068,555 100.0%

4.2 - Salud 144,625,978 471,940,976               232,281,041 4.0%

4.4 - Educación -                         -                               -                          0.0%

4.5 - Protección social 396,782,169 22,072,929,856          5,603,787,515 96.0%

5 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA -                         -                               -                          0.0%

5.1 - Intereses y comisiones de deuda pública -                         -                               -                          0.0%

TOTAL GENERAL 22,441,007,738           93,905,265,517 34,810,882,867

25.9%

0.0%

26.7%

AMBITO INSTITUCIONAL 
PRESUPUESTO 

APROBADO 2018

EJECUCIÓN ENERO-

JUNIO 2018 

% 

EJECUCIÓN

% 

PRESUPUEST

O APROBADO 

EJECUCIÓN ENERO-

JUNIO 2018 

39.1%

44.1%

50.9%

35.4%



IX. ANEXOS

DETALLE Presupuesto Aprobado 2019 Ejecución Enero-Junio 2019

0101 - SENADO DE LA REPUBLICA 2,535,779,124                       1,267,889,536                   

01 - CAMARA DE SENADORES 2,535,779,124                  1,267,889,536              

11 - Elaboración y aprobación de leyes a nivel del senado nacional 2,114,979,124             1,057,489,538         

98 - Administración de contribuciones especiales 420,800,000                210,399,998             

0102 - CAMARA DE DIPUTADOS 4,746,457,177                       2,496,561,916                   

01 - CAMARA DE DIPUTADOS 4,746,457,177                  2,496,561,916              

11 - Elaboración y aprobación de leyes a nivel del diputados 4,627,144,172             2,436,205,413         

98 - Administración de contribuciones especiales 119,313,005                60,356,503               

0201 - PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 66,429,285,067                    22,926,266,761                 

01 - MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA 20,777,211,863                5,695,601,420              

01 - Actividad central 3,239,245,907             1,360,477,302         

11 - Fondo a Cargo del Poder Ejecutivo 5,242,781,293             1,304,344,512         

15 - Control de drogas y administración de bienes incautados 256,406,346                118,377,006             

18 - Coordinación y fomento de las actividades culturales 65,702,222                   29,363,662               

21 - Desarrollo territorial y de comunidades 6,565,000,001             300,230,484             

22 - Apoyo al Desarrollo Provincial 1,672,751,276             486,632,282             

23 - Promoción del desarrollo y fortalecimiento del sector marítimo y marino nacional 79,869,109                   29,886,370               

98 - Administración de contribuciones especiales 3,465,345,605             1,968,629,569         

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 190,110,104                97,660,234               

02 - GABINETE DE LA POLITICA SOCIAL 27,431,630,934                11,164,961,055            

01 - Actividad Central 404,548,935                177,110,977             

12 - Protección social 20,564,995,096           8,539,834,583         

13 - Desarrollo social comunitario 1,113,992,857             451,441,766             

14 - Asistencia Social Integral 4,258,391,483             1,468,480,344         

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 1,089,702,563             528,093,386             

04 - CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1,891,450,673                  789,367,978                  

11 - Control fiscal 1,880,660,673             784,497,600             

98 - Administración de Contribuciones Especiales 10,790,000                   4,870,378                 

05 - OFICINA DE INGENIEROS SUPERVISORES DE OBRAS DEL ESTADO 9,864,115,420                  3,688,118,213              

01 - Actividad central 1,851,115,420             679,468,544             

15 - Construcción y Reconstrucción de Centros de Salud 8,013,000,000             3,008,649,669         

06 - MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 6,464,876,177                  1,588,218,096              

01 - Actividad central 778,546,362                222,144,086             

11 - Servicio de comunicación y análisis estratégico 540,189,982                252,291,241             

12 - Servicio integral de emergencias 4,000,000,000             657,547,259             

13 - Atención, prevención de desastres 100,098,013                38,319,327               

14 - Fomento del Sector Inmobiliario del Estado 213,431,151                71,629,167               

15 - Programación e implementación del gobierno electrónico y atención ciudadana. 358,500,865                156,756,393             

16 - Promoción y fomento de la ética en el sector público 200,372,192                71,008,769               

98 - Administración de contribuciones especiales 4,500,000                     1,278,025                 

99 - Adm. de activos, pasivos y transferencias 269,237,612                117,243,831             

0202 - MINISTERIO DE  INTERIOR Y POLICIA 37,105,551,196                    17,266,795,710                 

01 - MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA 22,587,558,288                10,709,218,777            

01 - Actividades centrales Ministerio de Interior y gobiernos provinciales 946,448,409                360,247,246             

11 - Asistencia y prevención para seguridad ciudadana 451,992,093                145,528,492             

12 - Servicios de control y regulación migratoria 1,810,220,523             564,789,585             

13 - Atención de emergencia a ciudadanos 205,609,841                85,172,389               

14 - Investigación, formación y capacitación 157,059,476                62,230,084               

50 - Reducción de crímenes y delitos que afectan la seguridad ciudadana 70,000,000                   -                              

98 - Administración de contribuciones especiales 339,748,878                89,984,121               

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 18,606,479,068           9,401,266,860         

02 - POLICIA NACIONAL 14,517,992,908                6,557,576,933              

11 - Servicios de seguridad ciudadana y orden público 12,956,916,813           5,922,505,869         

12 - Servicios de ordenamiento y asistencia del transporte terreste 941,935,552                425,188,555             

13 - Formación y cultura de la P.N 134,566,096                63,406,008               

14 - Servicios de salud, seguridad y bienestar social de la P.N 354,573,983                146,476,501             

50 - Reducción de crímenes y delitos que afectan a la seguridad ciudadana 130,000,464                -                              

0203 - MINISTERIO DE DEFENSA 31,567,610,563                    14,065,853,987                 

01 - MINISTERIO DE DEFENSA 11,822,862,944                5,507,806,500              

01 - Actividades Centrales 2,413,131,438             1,195,050,071         

11 - Defensa Nacional 2,366,351,795             976,497,526             

12 - Servicios de salud y asistencia social 418,441,591                181,246,571             

13 - Educación y capacitación militar 904,359,549                409,112,914             

96 - Deuda Pública y Otras Operaciones Financieras 3,232,781                     -                              

98 - Administración De Contribuciones Especiales 5,717,345,790             2,745,899,417         

02 - EJERCITO DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 8,649,636,061                  4,014,510,042              

11 - Defensa terrestre 8,547,268,402             3,974,589,774         

12 - Educación  y capacitación militar 102,367,659                39,920,269               

Tabla 32. Ejecución Presupuestaria del Gobierno Central por Programas

Valores en RD$



DETALLE Presupuesto Aprobado 2019 Ejecución Enero-Junio 2019

03 - ARMADA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 3,859,615,340                  1,727,805,233              

11 - Defensa Naval 3,538,489,806             1,580,861,206         

12 - Educación y capacitación naval 190,225,534                80,328,406               

13 - Servicios de salud 130,900,000                66,615,620               

04 - FUERZA AEREA DE LA  REPUBLICA DOMINICANA 7,235,496,218                  2,815,732,212              

11 - Defensa aérea 6,705,925,035             2,580,866,406         

12 - Educación y capacitación militar 93,717,392                   52,464,437               

13 - Servicio de salud 435,853,791                182,401,370             

0204 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,374,119,403                       4,347,698,572                   

01 - MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 9,374,119,403                  4,347,698,572              

01 - Actividades Centrales 1,563,883,992             898,047,846             

11 - Aplicación de política exterior y fomento de las relaciones comerciales 6,335,326,792             3,039,082,708         

12 - Expedición, renovación y control de pasaportes 855,134,113                326,440,609             

13 - Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en el ámbito diplomático consular y 

comercial 153,952,167                59,740,463               

14 - Promoción del desarrollo social y económico de los pueblos fronterizos 41,577,339                   14,258,836               

98 - Administración de contribuciones especiales 424,245,000                10,128,110               

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA 21,756,588,744                    9,022,627,964                   

01 - MINISTERIO DE HACIENDA 21,756,588,744                9,022,627,964              

01 - Actividades Centrales 2,126,319,263             848,827,450             

11 - Administración de las operaciones del Tesoro 425,832,280                179,380,081             

12 - Catastro de bienes inmuebles a nivel nacional 525,239,195                109,944,039             

13 - Administración general de Bienes Nacionales 647,125,746                236,577,456             

14 - Regulación, supervisión y fomento de las Compras Públicas 502,809,506                114,523,414             

15 - Formulación de políticas tributaria y gestión de las exoneraciones 125,751,781                42,056,330               

16 - Desarrollo y fortalecimiento de las capacidades en finanzas públicas 215,785,096                77,985,185               

17 - Servicios de Contabilidad Gubernamental 436,447,994                143,201,737             

18 - Adminstración de Crédito Público 183,756,362                64,484,485               

19 - Modernización de la Administración Financiera 970,230,955                153,591,455             

20 - Gestión del Sistema Presupuestario Dominicano 689,623,175                244,972,362             

21 - Administración de Pensiones y Jubilaciones 190,123,445                89,454,841               

98 - Administración de contribuciones especiales 263,924,700                6,419,050                 

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 14,453,619,246           6,711,210,078         

0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 170,570,152,783                  87,389,820,990                 

01 - MINISTERIO DE EDUCACION 170,570,152,783             87,389,820,990            

01 - Actividades centrales 23,334,603,025           8,679,942,626         

11 - Servicios técnicos pedagógicos 9,125,875,062             5,906,305,860         

12 - Programa de atención integral para los niños y niñas de 0-5 años 6,574,007,182             3,019,942,382         

13 - Servicios de educación primaria para niños y niñas de 6-11 años 55,998,706,671           29,700,865,277       

14 - Servicios de educación para niños (as) y adolescentes de 12-17 años 25,467,734,686           13,252,652,954       

15 - Servicios de educación para adolescentes, jóvenes y adultos 15 años o más 6,553,126,919             2,682,737,102         

16 - Servicios de bienestar estudiantil 22,974,675,358           14,098,746,715       

17 - Instalaciones escolares seguras, inclusivas y sostenible 13,295,127,443           6,720,780,087         

18 - Formación y desarrollo de la carrera docente 4,583,925,017             1,863,402,041         

19 - Servicios de educación para niños(as), adolescentes de 0-20 años en condición especial 330,018,468                285,967,307             

98 - Administración de contribuciones especiales 2,332,352,952             1,178,478,640         

0207 - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 81,261,570,296                    35,887,588,044                 

01 - MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 81,261,570,296                35,887,588,044            

01 - Actividades Centrales 4,076,063,258             1,245,462,031         

11 - Rectoría, Dirección y Coordinación del Sistema Nacional de Salud 756,344,426                115,027,316             

13 - Salud colectiva 3,610,146,226             796,815,240             

15 - ASISTENCIA SOCIAL 135,554,117                59,928,833               

16 - Atención a enfermedades de alto costo 2,746,693,976             1,166,603,467         

18 - Provisión de medicamentos, insumos sanitarios y reactivos de laboratorio 3,962,310,229             1,794,693,271         

20 - Control de Enfermedades Prevenibles por Vacunas 1,054,591,297             636,782,820             

22 - Calidad de vida e inclusión social de niños con discapacidad intelectual (CAID) 240,000,000                -                              

98 - Administración de Contribuciones Especiales 1,999,751,914             520,875,833             

99 - Administración de transferencia, pasivos y activos financieros 62,680,114,853           29,551,399,233       

0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,933,558,209                       1,165,157,624                   

01 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACIÓN 2,933,558,209                  1,165,157,624              

01 - Actividades centrales 1,216,516,210             478,028,232             

11 - Construcción, reparación y mantenimiento de instalaciones deportivas 427,070,922                52,894,766               

12 - Apoyo y supervisión al  deporte federado y alto rendimiento 786,750,617                473,766,538             

13 - Formación ,capacitación y asistencia técnica deportiva 66,617,517                   24,658,576               

14 - Fomento del deporte escolar y universitario 29,971,015                   6,097,576                 

15 - Fomento de la recreación, la actividad física  y el deporte de tiempo libre 179,158,368                30,741,735               

98 - Administración de contribuciones especiales 227,473,560                98,970,202               

0209 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,335,066,931                       1,135,232,945                   

01 - MINISTERIO DE TRABAJO 2,335,066,931                  1,135,232,945              

01 - Actividades Centrales 516,445,741                207,321,515             

11 - FOMENTO DEL EMPLEO 137,124,977                27,956,294               



DETALLE Presupuesto Aprobado 2019 Ejecución Enero-Junio 2019

12 - Regulación de las Relaciones Laborales 324,039,187                142,367,353             

13 - Igualdad de oportunidades  y no discriminación 13,062,635                   4,637,361                 

98 - Administracion de Contribuciones Especiales 208,935,466                106,976,735             

99 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 1,135,458,925             645,973,687             

0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,301,235,508                    5,138,858,096                   

01 - MINISTERIO DE AGRICULTURA 11,301,235,508                5,138,858,096              

01 - Actividades Centrales 1,611,788,163             815,236,894             

03 - Actividades comunes a los programas 11 y 14 234,256,770                178,579,895             

11 - Fomento de la Producción Agrícola 2,801,370,443             1,055,994,709         

12 - Transferencia de tecnologías agropecuarias 325,710,345                141,383,219             

13 - Sanidad Animal, Asistencia Técnica y Fomento Pecuario 586,765,666                206,183,378             

14 - Inocuidad agroalimentaria y sanidad vegetal 128,800,000                -                              

98 - Administración de Contribuciones Especiales 771,250,366                359,827,021             

99 - Administración de Transferencias y Activos Financieros 4,841,293,755             2,381,652,980         

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 40,242,675,428                    17,179,777,335                 

01 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES 40,242,675,428                17,179,777,335            

01 - Actividades centrales 2,185,450,550             2,547,873,262         

11 - Desarrollo de la infraestructura física de calles y avenidas 10,898,343,186           3,892,206,172         

12 - Mantenimiento, seguridad y asistencia vial 5,184,549,955             4,465,972,581         

13 - Desarrollo en la infraestructura física de carreteras 3,065,000,000             1,228,415,174         

14 - Desarrollo en la infraestructura física de caminos vecinales 518,000,000                -                              

15 - Desarrollo en la infraestructura física de puentes 820,000,000                88,477,978               

17 - Desarrollo en la infraestructura física de edificaciones para los servicios sociales 3,538,912,000             525,835,736             

19 - Gestión del sistema de peajes 196,472,040                347,181,666             

20 - Reducción de vulnerabilidades en infraestructura ante la ocurrencia de desastres naturales 304,000,000                4,057,459                 

22 - Embellecimiento de avenidas y carreteras 171,535,800                53,103,706               

23 - Acceso y uso adecuado del servicio de transporte 7,486,864,216             2,248,911,277         

24 - Investigación e información meteorológica 187,742,559                72,580,076               

25 - Promoción para la modernización y seguridad portuaria 54,368,960                   23,067,461               

98 - Administración de Contribuciones Especiales 3,568,670,871             671,376,325             

99 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 2,062,765,291             1,010,718,462         

0212 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES 6,452,791,066                       2,529,027,959                   

01 - MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 6,452,791,066                  2,529,027,959              

01 - Actividades Centrales 2,670,990,656             891,581,728             

11 - Fomento y desarrollo del sector industrial 234,768,617                95,774,358               

16 - Apoyo a la industria nacional de la aguja 141,884,177                65,484,770               

17 - Supervición, Regulación y Fomento del Comercio 960,050,184                396,904,775             

18 - Fomento y desarrollo de la pequeña y mediana empresa 298,105,902                46,549,036               

98 - Administración de Contribuciones Especiales 29,944,891                   18,271,365               

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 2,117,046,639             1,014,461,926         

0213 - MINISTERIO DE TURISMO 9,033,113,241                       2,337,588,216                   

01 - MINISTERIO DE TURISMO 9,033,113,241                  2,337,588,216              

01 - Actividades Centrales 846,012,684                404,109,567             

11 - Fomento y Promoción Turística 4,295,379,974             1,087,300,524         

12 - Supervisión y Regulación de los Servicios Turísticos 434,419,203                111,775,546             

13 - Fomento y desarrollo de infraestructuras turísticas 3,401,221,380             714,402,602             

98 - Administración de Contribuciones Especiales 56,080,000                   19,999,978               

0214 - PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 8,171,614,115                       5,124,899,895                   

01 - PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 8,171,614,115                  5,124,899,895              

01 - Actividades centrales 1,288,506,743             644,253,372             

11 - Representación y defensa del interés público social 3,618,403,403             1,847,445,802         

12 - Coordinación y funcionamiento del Sistema Penitenciario Dominicano 3,004,555,884             2,503,127,078         

13 - Servicios periciales e investigación forense 191,646,988                95,823,494               

14 - Coordinación y funcionamiento de los adolescentes en conflicto con la ley 68,501,097                   34,250,149               

0215 - MINISTERIO DE LA MUJER 735,636,055                          310,342,991                      

01 - MINISTERIO DE LA  MUJER 735,636,055                     310,342,991                  

01 - Actividades centrales 471,258,391                183,079,878             

11 - Coordinación intersectorial 13,892,212                   4,469,245                 

12 - Fomento y promoción de la perspectiva de género en la educación y capacitación 24,786,408                   8,160,622                 

13 - Prevención y atención a la violencia contra la mujer e intrafamiliar 70,093,173                   35,049,991               

15 - Promoción de los derechos integrales de la mujer 22,965,959                   7,318,638                 

98 - Administración de Contribuciones Especiales 132,639,912                72,264,617               

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,588,256,252                       1,077,454,388                   

01 - MINISTERIO DE CULTURA 2,588,256,252                  1,077,454,388              

01 - Actividades centrales 560,361,066                211,227,745             

11 - Conservación, restauración, salvaguarda patrimonio cultura material e inmaterial 305,490,045                98,009,194               

12 - Difusión Patrimonio Cultural  [material e inmaterial] 191,100,000                65,558,690               

13 - Fomento y desarrollo de la cultura 663,187,843                267,254,644             

98 - Administración de contribuciones especiales 349,575,432                163,074,515             

99 - Administración de transferencias pasivos activos financieros 518,541,866                272,329,600             

0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 611,273,336                          263,947,310                      
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01 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 611,273,336                     263,947,310                  

11 - Desarrollo integral de la juventud 596,853,336                257,722,310             

98 - Administración de contribuciones especiales 14,420,000                   6,225,000                 

0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 11,230,327,088                    5,367,624,651                   

01 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y REC. NAT. 11,230,327,088                5,367,624,651              

01 - Actividades centrales 602,245,988                220,712,709             

03 - Actividades comunes a los programas 11-15 6,713,354                     2,510,301                 

11 - Conservación de la biodiversidad 348,695,077                117,539,019             

12 - Manejo sostenible de los recursos forestales 782,137,981                322,052,380             

13 - Manejo sostenible de recursos no renovables, de los suelos y las aguas 2,537,072,990             553,780,785             

14 - Gestión sostenible de los recursos costeros y marinos 50,312,643                   16,717,480               

15 - Prevención y control de la calidad ambiental 147,469,712                37,993,693               

16 - Generación de conocimiento y creación de competencias en gestión del medio ambiente y 

recursos naturales 50,049,114                   16,877,957               

98 - Administración de contribuciones especiales 346,341,446                102,955,355             

99 - Administración de activos, pasivos y transferencias 6,359,288,783             3,976,484,970         

0219 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGÍA 14,613,275,402                    6,042,328,272                   

01 - MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA 14,613,275,402                6,042,328,272              

01 - Actividades centrales 426,060,591                156,864,103             

11 - Fomento y desarrollo de la educación superior 3,959,966,851             1,280,200,015         

12 - Fomento y desarrollo de la ciencia y la tecnología 752,603,570                246,397,144             

98 - Administración de contribuciones especiales 771,914,852                336,131,380             

99 - Administración de transferencias, pasivos y activos financieros 8,702,729,538             4,022,735,631         

0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 3,904,956,088                       799,250,616                      

01 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y DESARROLLO 3,904,956,088                  799,250,616                  

01 - Actividades centrales 691,924,231                210,804,975             

11 - Desarrollo y coordinación de políticas e iniciativas estratégicas 273,599,999                -                              

12 - Generación de estadísticas nacionales 838,795,406                177,591,463             

13 - Análisis de estudios económicos y sociales 112,385,996                38,788,404               

14 - Planificación económica y social 353,834,611                116,722,495             

16 - Coordinación de la cooperación internacional 1,385,901,337             125,245,997             

98 - Administracion de contribuciones especiales 59,511,624                   32,210,325               

99 - Administracion de activos, pasivos y transferencias 189,002,884                97,886,958               

0221 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA 1,111,082,895                       349,846,770                      

01 - MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA (MAP) 1,111,082,895                  349,846,770                  

01 - Actividades centrales 640,469,193                196,429,791             

11 - Profesionalización de la función pública 126,257,086                49,589,738               

12 - Fortalecimiento de la gestión pública central, descentralizada y local 187,449,474                56,269,785               

17 - Formación y capacitación de servidores de la administración pública 137,307,142                44,341,770               

98 - Administración de contribuciones especiales 19,600,000                   3,215,685                 

0222 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,297,916,303                       545,817,614                      

01 - MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS 1,297,916,303                  545,817,614                  

01 - Actividades centrales 314,154,704                121,753,062             

11 - Regulación,fiscalización y desarrollo de la minería metálica,no metálica y mape 248,619,962                93,325,516               

12 - Regulación y desarrollo energético 226,393,145                88,981,164               

13 - Regulación y desarrollo de hidrocarburos 9,676,378                     4,991,271                 

98 - Administración de contribuciones especiales 200,000,000                101,855,178             

99 - Administración de activos,pasivos y transferencias 299,072,114                134,911,422             

0301 - PODER JUDICIAL 8,052,202,828                       4,052,413,966                   

01 - PODER JUDICIAL 8,052,202,828                  4,052,413,966              

11 - Administración de Justicia 7,202,529,550             3,627,577,327         

98 - Administración de Contribuciones Especiales 304,114,099                152,057,049             

99 - Administración de Activos, Pasivos y Transferencias 545,559,179                272,779,590             

0401 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 6,997,828,551                       4,014,530,573                   

01 - JUNTA CENTRAL ELECTORAL 6,997,828,551                  4,014,530,573              

01 - Actividad Central 1,896,823,678             954,044,826             

11 - Actividades Electorales 2,100,000,000             1,552,197,797         

12 - Registro y Administración del Estado Civil 809,251,620                409,616,220             

13 - Administración de Juntas Electorales y Expedición de CIE 684,819,659                345,204,930             

98 - Administración de Contribuciones Especiales 1,506,933,594             753,466,800             

0402 - CÁMARA DE CUENTAS 874,248,087                          433,876,396                      

01 - CAMARA DE CUENTAS 874,248,087                     433,876,396                  

01 - Actividades centrales 530,580,684                277,740,868             

11 - Fiscalización y análisis de cuentas 343,667,403                156,135,528             

0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,153,000,001                       576,499,980                      

01 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 1,153,000,001                  576,499,980                  

01 - Actividades Centrales 150,090,051                78,956,082               

11 - Administración Constitucional 870,909,950                428,543,898             

98 - Administración de Contribuciones Especiales 132,000,000                69,000,000               

0404 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,000,000                          82,500,000                         

01 - DEFENSOR DEL PUEBLO 165,000,000                     82,500,000                    
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11 - Defensor del Pueblo 165,000,000                82,500,000               

0405 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 600,000,000                          300,000,000                      

01 - TRIBUNAL SUPERIOR  ELECTORAL ( TSE) 600,000,000                     300,000,000                  

11 - Administración de Justicia Electoral 600,000,000                300,000,000             

0998 - ADMINISTRACION DE DEUDA PUBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS 147,838,220,001                  75,242,548,856                 

01 - DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS 147,838,220,001             75,242,548,856            

96 - Deuda Publica y Otras Operaciones Financieras 147,838,220,001        75,242,548,856       

0999 - ADMINISTRACION DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 57,865,468,815                    25,452,293,672                 

01 - ADM. DE OBLIGACIONES DEL TESORO 57,865,468,815                25,452,293,672            

11 - Pago Energia No Cortable 4,305,994                     1,963,480                 

97 - Subsidios del Estado 28,720,851,862           10,969,693,951       

98 - Pensiones y Jubilaciones Civiles 22,863,989,651           10,306,958,932       

99 - Administración de Activos,Pasivos y Capital 6,276,321,308             4,173,677,309         

Total General 765,455,860,553                            354,192,921,607                        
Notas: El Presupuesto Aprobado 2019 corresponde a la Ley No.61-18 de Presupuesto General del Estado 2019.

Fuente: Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF).
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